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Año LXXIII 8 de mayo de 1969 Núm. 3.771 -PRECIOS DE SUSCRIPCION 
,..... -

Madrid, anual •.•••••••.• 
Madrid,jrimestre '.' •.. • . .• 
Provincias y posesIones, fdem. 
América Y Portugal, ídem •. .. 
Otros países, ídem ••.....• 
Número suelto, corriente •... 
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NUMERO SUelTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De venta en la Tercena municipal (Sacramento, 1) , 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Sacramento, 1 MADRID-12 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 
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SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178 ·1958. 
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Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 23 DE ABRIL DE 1969.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Vi­
lla,lba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Perez. Hernández, Sánchez Agesta, Soriano Rodríguez y 
~melda Segura ; los Delegados de Servicio señores Linares 
~nchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y Gon-

~lez, Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
:rCia y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
e~or Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario gene­
~a,;eñor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
e ondas, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

cel~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la seSlOn anterior, 
eZ ~ada el día 16 del corriente mes. 

el B'l ,Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
Prn.~ et:n Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 

vv.neta. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 10.000 pesetas, comOO l! 
ayuda económica a la peregrinación de enfermos a Lourdes, 
que organiza el Arzobispado de Madrid-Alcalá, con cargo 
a la partida 808, Imprevistos, del presupuesto de 1968, que 
rige interinamente, partida que se mantiene en vigor con 
el número 723 en el formulado para el actual ejercicio. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 5.000 pesetas para el pago 
de los derechos de matrícula del Ingeniero Jefe de la Sec­
ción de Proyectos del Departamento de Vías Públicas, don 
Francisco Lozano Panadero, para asistir al Cursillo sobre 
Aplicación del Cálculo Electrónico al Proyecto de Estruc­
turas, con cargo a la partida 808, Imprevistos, del presu­
puesto de 1968, que rige interinamente, partida que se 
mantiene en vigor con el número 723 en el formulado para 
el actual ejercicio. 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 2.000 pesetas para el 
pago de los derechos de matrícula del Jefe de la División 
Técnica de Semáforos, don Rafael Calvo Ortega, para asis­
tir al II Curso de Especialización sobre Tráfico y Trans­
portes Urbanos, organizado por el Instituto de Estudios de 
Administración Local, con cargo a la partida 808, Impre­
vistos, del presupuesto de 1968, que rige interinamente, 
partida que se mantiene en vigor con el número 723 en 
el formulado para el actual ejercicio. 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 35.000 pesetas, en que 
se calcula los originados por el desplazamiento a Berna 
(Suiza) del Arquitecto Director de Parques y Jardines, don 
Manuel Herrero Palacios, donde asistirá al V Congreso 
Internacional y II Europeo, organizado por la International 
Federation of Park Administration, con cargo a la par­
tida 32 del presupuesto de 1968, que rige interinamente, 
en tanto se aprueba el formulado para el actual ejercicio, 
donde figura partida análoga. 

7.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 50.000 pesetas para aten­
der a los originados por el desplazamiento a Londres de 
los Ingenieros del Departamento de Vías Públicas don Ma­
riano García Loygorri y don Antonio V alcárcel Juan, con 
el fin de asistir al Primer Simposio Internacional de la 
Construcción, con cargo a la partida 32 del presupuesto 
de 1968, que rige interinamente, en tanto se aprueba el 
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formulado para el actual ejercicio, donde figura partida 
análoga. 

8.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 39.000 pesetas para aten­
der a los que ocasione la asistencia al Primer Curso de 
Alta Gestión Administrativa y Financiera de Hospitales, 
que tendrá lugar en Barcelona, de los funcionarios del 
Departamento de Planificación doña Pilar Ballesteros Ca­
bello, don Jesús González Pueyo y don José A. Mártínez 
Arroyo, con cargo a la partida 32 del presupuesto de 1968, 
que rige interinamente, en tanto se aprueba el formulado 
para el actual ejercicio, donde figura partida análoga. 

9.0 Aprobar, en diez expedientes, otros tantos decretos 
de la Alcaldía Presidencia por los que se resuelve que la 
Corporación se persone como parte demandada en cada uno 
de los recursos contenciosoadrninistrativos que a continua­
ción se relacionan sobre provisión de las plazas de Cabos de 
Policía Municipal: 

Recurso interpuesto por don Manuel Henao Pérez 
y otros. 

Recurso interpuesto por don Victoriano de la Cruz 
Domingo y otros. 

Recurso interpuesto por don Desiderio Benito Jiménez 
y otros. 

Recurso interpuesto por don Anselmo Jiménez López. 
Recurso interpuesto por don José Berruezo Domene 

y otros. 
Recurso interpuesto por don Melquíades Martínez N 0-

voa y otros. 
Recurso interpuesto por don Mariano Malina Díez 

y otros. 
Recurso interpuesto por don Santiago Serrano y otros. 
Recurso interpuesto por don Modesto Ocaña Pozo 

y otros. 
Recurso interpuesto por don Santos Gómez Gómez 

y otros. 
10. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 

Presidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 3 de febrero último, desestimatoria del 
recurso interpuesto por Red de Publicidad Exterior (S. A.) 
contra el acuerdo, de 8 de febrero de 1968, que desestimó 
la petición de la entidad recurrente para que se notificara 
en forma el acuerdo de 6 de septiembre de 1967, y, en su 
virtud, se proceda al cobro de las sanciones clave P. U. nú­
meros 2.868/ 1966, 350/ 1967 y 1.581/ 1967. 

11. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 19 de diciembre de 1968, estimatoria, en 
parte, del recurso interpuesto por Red de Pubilicidad 
Exterior (S. A.) contra los acuerdos del Delegado de 
Obras y Servicios U rbanos, de 3 de diciembre de 1966 
y 20 de junio de 1967, denegatorios de la instalación de 
ocho carteleras publicitarias, opacas, situadas en la valla 
de cerramiento del solar sito en la avenida de Felipe Il, 
con vuelta a la calle de Antonia Mercé, y, en su virtud, 
se proceda a la retirada de las cinco carteleras colocadas 
sin licencia municipal y se respete la instalación de las 
otras tres que la poseen; debiendo acatar se y cumplirse 
dicha sentencia en sus propios términos. 

12. Qu~dar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 23 de enero último, desestimatoria del 
recurso interpuesto por Red de Publicidad Exterior (S. A.) 
contra el acuerdo de 4 de enero de 1968, y, en su virtud, 
se proceda al cobro de las sanciones clave P. U. núme­
ros 3.013/ 1966 y 3.782/ 1966. 
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Gobierno interior y Personal 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado . 
Primero. Autorizar, en onee expedientes, sin pero .. 

cio de las facultades de la Alcaldía Presidencia respect~Uli 
otorgamiento de los correspondientes contratos, la ad~ 
cripción, con arreglo al procedimiento previsto en el artíc:' 
10 9.°, párrafo cuarto, de la ley 108/ 1963, de 20 de jur 
de los señores que a continuación se relacionan para q~' 
desempeñen transitoriamente, por plazo de un año, fun~ 
ciones de Auxiliar administrativo, con el fin de cubri 
momentáneamente la urgente necesidad de personal de e~ 
clase: 

Doña Lucrecia Valero Alcántara. 
Doña Margarita López Rico. 
Doña Alicia Gómez Martín. 
Doña María Cristina Juana Gómez Caro. 
Doña Encarnación Tallón Pérez. 
Doña María Amelia Martín Chisvert. 
Don Carlos Ismer Soler. 
Doña Carmen Cristóbal García. 
Doña Caridad Cabezas Vara. 
Doña María Teresa Burgui Muñoz. 
Doña Petra García Rodríguez. 

Segundo. Asignar a los interesados la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que los contratos que se extiendan 
se ajusten a las condiciones usuales de este tipo de' conve· 
nios, y que el gasto a que dan lugar se aplique al crédito 
consignado en la partida 10 del presupuesto de 1968, que 
rige interinamente, en tanto se aprueba el formulado para 
el actual ejercicio, en el que figura partida análoga. 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades 

de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por plazo de un 
año, y con arreglo al procedimiento previsto en el a~tíc.ll ' 
lo 9.°, párrafo cuarto, de la ley 108/ 1963, de 20 de Juho, 
de don Maximiliano Manzano Vaquero, don Telesforo 
Martín Araque, don Cristeto Martín Sánchez, don Alfre· 
do Rodríguez Gamonal, don Tomás Sánchez Fernánd~, 
don Antonio San Segundo Hernández y don AntOnIO 
Arteaga Cenamor para que desempeñen funciones de Con· 
serjes de grupos escolares, puestos de trabaj o de urgente 
y necesaria atención. 

Segundo. El primero de ellos, operario de P~rqt~es 
y Jardines, y los otros, operarios del Servicio de ~!~ple· 
zas, quedarán en estos cargos en la situación adnu\1lstra· 
tiva de excedencia voluntaria; y 

Tercero. Se les asigne la retribución anual de 30.(0) 
pesetas, igual a la que corresponde actualmente ~ pl~~ 
igual o similar de plantilla; el abono de dicha retnbUCIOn 
será cargo a la partida 50 del presupuesto de 1968, que 
rige con carácter interino, en tanto se aprueba el f~rmu' 
lado para el actual ejercicio, donde existe partida an~loga. 

15. Conceder a doña Consuelo Rodríguez Rodngu~, 
operaria de la limpieza de Casas Consistor iales, el pase a

d 
a 

situación de excedencia voluntaria, en las condiciones
3 

d
e¡ 

terminadas en los artículos 56, apartado d); 62 y 6 .,e 
vigente reglamento de Funcionarios de Administract.o

n 

local de 30 de mayo de 1952 y modificación posterIor 
adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por ~ q~: 
se suprime el plazo máximo de duración de la e:',ce :1 
voluntaria de los funcionarios de AdministraclOn ' 
o sea por el plazo núnimo de un año. . amen 

16. Conceder, en trece expedientes, con el dICtsonal. 
favorable de la Junta Consultiva de Asuntos de p~r en 
las diferencias que se especifican en cada uno de e os, 
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to de premio por años de servicio y solicitadas por 

concep .., I . 
señores que a contmuaClOn se re aClOnan, con cargo 

los1 partida 513 del presupuesto formulado para 1969, 
a a b ., 

diente de apro aClOn: 
pen Don Heliodo.ro .Criado García; Repartidor del Matade­

Municipal, Jubilado, la cantIdad de 12.169 pesetas, 
~~f encia entre la que le fué reconocida por acuerdo de 
t~r Comisión de 17 de junio de 1964- y la que se le habría 

e. lado de haberse calculado su cuantía sobre el sueldo 
a tgt d' al b . 1 . solidado que le correspon la causar aja en e servI-
~f; activo por aplicación de la ley 108/1963, de 20 de 

julio. d X' , . d d 1 S b' f Doña Sofía M.erca er Imenez, como VIU a e u Je e 
d Sección de Intervención don Ramón Torralbo Cervera, 
1 e cantidad de 21.154 pesetas, diferencia entre la que se le 
~conoció por acuerdo de esta Comisión de 30 de diciem­
~re de 1963 y la que se le habría asign~do de haberse calcu­
lado su cuantía .sobre el sueldo consohda~~ que corr.esp?~­
día al funcionano en la fecha de su defunclOn por aphcaclOn 
de la ley 108/1963, de 20 de julio. 

Doña Felipa Zafra Martínez, como viuda del Bombero 
del Servicio contra Incendios don Isidoro Jiménez Jiménez, 
la cantidad de 14.137 pesetas, diferencia entre la que se le 
reconoció por acuerdo de esta Comisión de 17 de junio 
de 1964 Y la que se le habría asignado de haberse calculado 
su cuantía sobre el sueldo consolidado que correspondía .al 
funcionario en la fecha de su defunción por aplicación de 
la ley 108/ 1963, de 20 de julio. 

Don Rufino Sarmiento Calle, Ordenanza, jubilado, la 
cantidad de 23.914 pesetas, diferencia entre la qUe le fué 
reconocida por acuerdo de esta Comisión de 17 de junio 
de 1964 y la que se le habría asignado de haberse calculado 

11 cuantía sobre el sueldo consolidado que le correspondía 
al causar baj a en el servicio activo por aplicación de la 
ley 108/1963, de 20 de julio. 

Doña Valentina García González, como viuda del Ofi­
cial técnicoadministrativo don Luis Hernández Butragueño, 
la cantidad de 25.885 pesetas, diferencia entre la que se le 
reconoció por acuerdo de esta Comisión de 17 de junio 
de 1964 y la que se le habría asignado de haberse calcu­
lado su cuantía sobre el sueldo consolidado que correspondía 
al funcionario en la fecha de su defunción por aplicación 
de la ley 108/1963, de 20 de julio. 

Don Silvestre de Tomás Fernández, Peón de Alcan­
tarillado, jubilado, la cantidad de 12.486 pesetas, diferencia 
entre la que le fué reconocida por acuerdo de esta Comi­
ión de 9 de septiembre de 1964 y la que se le habría asig­

nado de haberse calculado su cuantía sobre el sueldo con­
olidado que le correspondía al causar baja en el servicio 

acttvo por aplicación de la ley 108/ 1963, de 20 de julio. 
Doña Arsenia Ocaña Sánchez, como viuda del Bom­

bero, del Servicio contra Incendios don Gregorio Mariano 
Ber~nches Fernández, la cantidad de 31.312 pesetas, dife­
renCta entre la que se le reconoció por acuerdo de esta 
Comisión de 17 de junio de 1964 y la que se le habría asig­
nado de haberse calculado su cuantía sobre el sueldo con­
~olidad,~ que correspondía al funcionario en la fecha de su 
efuncton por aplicación de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, 

y proporción máxima (doce mensualidades) prevista en el 
acue,rdo plenario de 17 de abril de 1959, que era de apli­
caclon, 

~I' ~oña. L~onor Fernández Soler, Profesora Especial de 
~ ~stca, JubIlada, la cantidad de 30.924 pesetas, diferencia 
~,redla que le fué reconocida por acuerdo de esta Comi­
dt~~ e 8 de julio de 1964 y la que se le habría asignado 
qu fberse calculado su cuantía sobre el sueldo consolidado 
ap~ e ~.orrespondía al causar baja en el servicio activo por 

t~clon ~e la ley 108/ 1963, de 20 de julio. 
cipal o~ ~lcente Anaya Aznares, Oficial de Policía Muni­

, JUbilado, la cantidad de 18.323 pesetas, diferencia 
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entre la que le fué reconocida por acuerdo de esta Comi­
sión de 9 de septiembre de 1964 y la que se le habría asig­
nado de haberse calculado su cuantía sobre el sueldo con­
solidado que le correspondía al causar baja en el servicio 
activo por aplicación de la ley 108/ 1963, de 20 de julio. 

Don Braulio Abad Martín, Ordenanza, jubilado, la can­
tidad de 34.658 pesetas, diferencia entre la que le fué reco­
nocida por acuerdo de esta Comisión de 7 de agosto de 1964-
y la que se le habría asignado de haberse calculado su 
cuantía sobre el sueldo consolidado que le correspondía 
al causar baja en el servicio activo por aplicación de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio. 

Don Víctor Alcain Quílez, Guardia de Policía Municipal, 
jubilado, la cantidad de 19.764- pesetas, diferencia entre la 
que le fué reconocida por acuerdo de esta Comisión de 9 de 
septiembre de 1964 y la que se le habría asignado de haberse 
calculado su cuantía sobre el sueldo consolidado que le 
correspondía al causar baja en el servicio activo por apli­
cación de la ley 108/1963, de 20 de julio. 

Don César Alvarez Señorán, Guardia de Policía Muni­
cipal, jubilado, la cantidad de 19.763 pesetas, diferencia 
entre la que le fué reconocida por acuerdo de esta Comi­
sión de 9 de septiembre de 1964- y la que se le habría 
asignado de haberse calculado su cuantía sobre el sueldo 
consolidado que le correspondía al causar baja en el servicio 
activo por aplicación de la ley 108/1963, de 20 de julio. 

Don Telesforo Sánchez Sáez, Bañero de Casas de Baños, 
jubilado, la cantidad de 29.448,23 pesetas, diferencia entre 
la que le fué reconocida por acuerdo de esta Comisión de 
9 de septiembre de 1964 y la que se le habría asignado de 
haberse calculado su cuantía sobre el sueldo consolidado 
que le correspondía al causar baja en el servicio activo por 
aplicación de la ley 108/1963, de 20 de julio. 

17. Conceder, en treinta y un expedientes, con el dic­
tamen favorable de la Junta Consultiva de Asuntos de Per­
sonal, en concepto de premio por años de servicio, las 
cantidades que a continuación se detallan, y que se consi­
deran equivalentes a las mensualidades del sueldo conso­
lidado último percibido en activo, que asimismo se indican, 
sin posibilidad de someterlas a discusión ni revisión, toda 
vez que siendo estas prestaciones discrecionales y gracia­
bles no están sujetas a otros límites que no sean los 
máximos establecidos, a los señores que a continuación se 
relacionan: 

Don Antonio Ramos Granados, Oficial de carretería 
de Talleres Generales, jubilado el 6 de septiembre de 1965, 
20.786,31 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Don Santiago de Santos Velasco, operario del Servicio 
de Parques y Jardines, jubilado el 30 de junio de 1965, 
29.260 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Don José Rey Resa, Recorredor de calas, Jubilado el 
30 de junio de 1965, 29.259,97 pesetas, equivalente a seis 
mensualidades. 

Don Tomás Enríquez Fernández, operario del Servicio 
de Limpiezas, jubilado el 30 de junio de 1965, 29.259,97 
pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Don Silverio del Pueyo Hernández, Desinfector cami­
llero del Laboratorio Municipal, jubilado el 20 de junio 
de 1965, 22.799,98 pesetas, equivalente a cuatro mensua­
lidades. 

Don Jesús Pineros Alcalá, operario del Servicio de 
Parques y Jardines, jubilado el 7 de junio de 1965, pese­
tas 17.733,32, equivalente a cuatro mensualidades. 

Don Pedro Pérez Losada, Oficial de primera electri­
cista de Talleres Generales, jubilado el 25 de mayo de 1965, 
34.297,40 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Don Luis Serrano de Frutos, Oficial vidriero de Talle­
res Generales, jubilado el 24 de mayo de 1965, 56.590,68 
pesetas, equivalente a nueve mensualidades. 
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Don Primo Eugenio Rosón Esteban, Encargado del 
Servicio de Limpiezas, jubilado el 13 de mayo de 1965, 
32.153,82 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Don Agapito Mancheño Aguado, operario del Servicio 
de Vías Públicas, jubilado el 24 de marzo de 1965, pese­
tas 53.106,84, equivalente a nueve mensualidades. 

Don Jerónimo Serrano Martínez, Conductor mecánico 
de Talleres Generales, jubilado el 23 de marzo de 1965, 
20.786,31 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Don Matías Recio Vilarín, operario del Servicio de 
Limpiezas, jubilado el 24 de febrero de 1965, 17.733,32 pe­
setas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Don Timoteo Rubio García, operario del Servicio de 
Limpiezas, jubilado el 24 de enero de 1965, 17.733,32 pe­
setas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Don Francisco Martín Núñez, Guardia del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado el 18 de enero de 1965, pese­
tas 19.487,17, equivalente a cuatro mensualidades. 

Don Manuel Ruiz Diazsuelto, Empedrador de Vías 
y Obras, jubilado el 6 de enero de 1965, 62.249,76 pese­
tas, equivalente a nueve mensualidades. 

Don Amaro Márquez Alcaide, Oficial del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado el 2 de enero de 1965, pese­
tas 27.340, equivalente a cuatro mensualidades. 

Don Baltasar Vega Gil, Oficial encargado de la Brigada 
de Albañiles, jubilado el 28 de septiembre de 1965, pese­
tas 21.533,32, equivalente a cuatro mensualidades. 

Don Eduardo Valiente García, Oficial de segunda de 
cerrajería de Talleres Generales, jubilado el 13 de octubre 
de 1965, 56.590,68 pesetas, equivalente a nueve mensua­
lidades. 

Don Román Martín Díaz, operario del Servicio de 
Parques y Jardines, jubilado el 30 de octubre de 1965, 
29.259,97 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Don Ricardo de los Ríos Cabanillas, Bombero del Ser­
vicio contra Incendios, jubilado el 6 de diciembre de 1965, 
19.487,17 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Don Teófilo Rey Navazo, Suboficial del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado el 5 de marzo de 1966, pese­
tas 24.164,09, equivalente a cuatro mensualidades. 

Don Rafael Rey V ázquez, Guardia del Cuerpo de Po­
licía Municipal, jubilado el 8 de mayo de 1966, 19.487 pe­
setas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Don Antero Villapún U rrea, Guardia del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado el 31 de mayo de 1966, pese­
tas 32.153,82, equivalente a seis mensualidades. 

Don Graciniano Ruiz Martín, Sargento del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado el 1 de junio de 1966, pese­
tas 26.449,56, equivalente a cuatro mensualidades. 

Don Ramón Sánchez López, Cabo del Cuerpo de Poli­
cía Municipal, jubilado el 29 de junio de 1966, 21.533 pe­
setas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Don Victoriano Viñolo Cervilla, Bombero del Servicio 
contra Incendios, jubilado el 4 de julio de 1966, pese­
tas 19.487,17, equivalente a cuatro mensualidades. 

Don Carlos Marey Tejeiro, Suboficial del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado el 7 de septiembre de 1966, 
39.870,73 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Don Domingo Vicente Tornero, Guardia del Cuerpo 
de Policía Municipal, jubilado el 23 de septiembre de 1966, 
19.487,17 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Don Antonio Torres Pozo, Guardia del Cuerpo de Poli­
cía Municipal, jubilado el 3 de octubre de 1966, pese­
tas 19.487,17, equivalente a cuatro mensualidades. 

Don Antonio Martín Calderín, Decano de la Benefi­
cencia Municipal, jubilado el 11 de noviembre de 1966, 
105.046,53 pesetas, equivalente a nueve mensualidades. 

Don Cecilio Rodrigo Pozón Silva, Guardia del Cuerpo 
de Policía Municipal, jubilado el 22 de noviembre de 1966, 
19.487 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 
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~ 
El importe de los citados premios tendrá aplie " 

a la partida 513 del presupuesto de 1969, pendiente de :Clo 
~~. ~ 

18. Abonar a don Ricardo Pujol Fernández y a do 
Esteban Sánchez Conej o, P eritos de Montes contratad n 
la cantidad, a cada uno de ellos, de 28.552 pesetas po o, 
tiempo que prestaron servicio, desde el 20 de nO~i el:b el 
de 1967 hasta elIde febrero de 1968, en que suscribie re 
contrato, calculada sobre la remuneración que se fijó rOn 
el mismo; el gasto tendrá aplicación al crédito que p en 
cedente de la partida 58 del presupuesto de 1968, se in~~: 
pora como Resultas al formulado para el actual ejercici 
pendiente de aprobación. o, 
. 19. J ubilar ~ don J ulio Pa~illa :ruert.as, Jefe de Nego. 

cla~o d~ Secretana, p~r .haber s~d? dlctam111ad~ su invalidez 
ordmana por el ServlclO MU111clpal de Proftlaxis de esta 
Corporación y haber sido calificada y confirmada la lUisma 
por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis. 
tración Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 39 
40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del 
decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades 
y causas de jubilación del personal de la Administración 
local, y acuerdo plenario del Ayuntamiento de 28 de abril 
de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad se fi je la 
clasificación pasiva que le corresponde por dicha Mutua. 
lidad. 

20. Ratificar, de conformidad con el dictamen de la 
J unta Consultiva de Asuntos de Personal, un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 8 del corriente mes, por el 
que se dispone que se haga cargo de la Secretaría del dis: 
trito de Retiro-Mediodía el J efe de Negociado interino 
don Miguel Angel Muela Calvo. 

21. Ratificar, de conformidad con el dictamen de la 
J unta Consultiva de Asuntos de Personal, un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 8 del corriente mes, por el 
que se dispone que se haga cargo de la Secretaría del dis· 
trito de los Carabancheles el Subjefe de Sección interino 
don Antonio Royo Gimeno. 

22. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres· 
pondientes contratos, la adscripción, por plazo de un año, 
y con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.°, 
párrafo cuarto, de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, de vein· 
ticinco Mozos más para el servicio de grúas utilizadas para 
la retirada de los vehículos de la vía pública, asignando 
a cada puesto de trabajo la retribución anual de 27.300 pese· 
tas, equivalente a la fijada para las plazas de plant!l~a de 
similar categoría, y manteniéndose las demás condICIOnes 
previstas en el acuerdo de esta Comisión de 30 de marzo 
de 1967; el importe de dichas retribuciones será cargo al 
crédito consignado en la partida 58 del presupuesto de 1968, 
que rige interinamente, en tanto se aprueba el formulado 
para el actual ejercicio. , 

23. Desestimar la petición formulada por don TOIl1~S 
Mínguez Garijo, operario del Servicio de Limpiezas, .,e 
que le sea condonada la sanción de un mes de suspensIOO 

de empleo y sueldo que le ha impuesto esta Comisión por 
su acuerdo de 15 de enero último, junto con la de p~lva' 
ció n de un día de haber, impuesta a su vez en el mls~O 
expediente de responsabilidad administrativa por el dec~~ 
de la Alcaldía Presidencia fecha 24 de diciembre de 1. ' 
en base a que, de conformidad con el Servicio ContenCIO~O, 
no se desvirtúan por el interesado los fundamentos con e: 
nidos en la propuesta de resolución del Instructor 'del eXpe 
diente que ha motivado las sanciones de referencia. 

24. Imponer, de conformidad con la propuesta for~~~: 
lada por el Juez instructor del expediente de resp?l1sa ~ia 
dad administrativa que se le ha seguido y la aqU1esc~~les 
del Delegado respectivo, al operario de Parques ~ Jar ~\'a 
don José Luis Recio González la sanción adm1111stra 
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d multa de seis días de haber, que determina el artícu-
1 e 108-1-2,a del reglamento de Funcionarios de Adminis­
o ión local, en relación con el párrafo segundo del propio 
trae t d f lt d . . . ecepto por ser au or e una a a grave e ausenCIa InJus-
~~icada ~l servicio, contenida en el artículo 108-1-2. a del 
referido reglamento. 

Obras y Servicios Urbanos 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en las calles de Apolonio Morales, entre 
el paseo de la Habana y la calle de los Condes del Val; 
Fray Bernardino Sahagún, entre las de los Condes del 
Val y Padre Damián, y plaza de Madre Molas, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 5.500.000 pesetas, será cargo a la par­
tida 77 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, formulado para 1969, cuyo crédito global 
fué distribuído por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 
31 de enero último, figurando en dicha distribución las 
obras de referencia. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuad. 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el, artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 

11 ejecución. 
26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para las obras de pavimentación y servicios complementa­
fi?s en las calles de la Garganta de Aixa, entre las del 
~ICO. Veleta e Irradiación, y Ceres, un acuerdo con los 
slglllentes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a, la suma de 1.699.956,45 pesetas, será cargo a la par­
IIda 77 d~l presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urba~Ismo, cuyo crédito global fué distribuído por el 
AyuntamIento Pleno en sesión de 31 de enero último 
figurando en dicha distribución las obras de referencia. ' 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
me~iante las formalidades de subasta pública que, con 
~racter general, determina el reglamento de Contratación 
e las Corporaciones locales; y 

.Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­r Iales en averiguación de las personas o entidades bene-
cIadas especialmente por las obras, para su exacción, con 

:rre~lo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
encI~, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 

su ejecución. 
pa 2~. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
e ra las obras de pavimentación e instalación de servicios 

domAP ementarios en la calle de Miguel Y uste entre las 
e le l' , 

lados: a a y Albasanz, un acuerdo con los siguientes apar-

~rimero. Aprobar el proyecto citado. 
a 3 ~u~. El importe de dicho proyecto, que asciende 
pre~ ' de p~setas, será cargo a la partida 77 del 
nismuPU;sto espeCIal de la Gerencia Municipal de Urba­
tribu?d ormulado para 1969, cuyo crédito global fué di s­
ener~ ?l por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 31 de 
refer u .bmo, figurando en dicha distribución las obras de 

encla. ' 
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Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las .formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

28. Dejar sobre la mesa una propuesta interesando 
aprobar el proyecto de reparación y reforma de la planta 
alta y dependencias de la Junta Municipal del distrito de 
Ventas, en la calle de Bocángel, 4, por importe de pese­
tas 1.062.144,08, con cargo al presupuesto de gastos, contra­
tándose mediante concierto directo, y facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueben. 

29. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de 343 sepulturas de tercera clase 
en el cuartel 287 bis y de 228 de segunda clase en el 316 
bis de la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, convocada por acuerdo de 20 de febrero 
último, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
don Antonio Maestro Herrero, como autor de la propo­
sición más ventajosa entre las admitidas, con la baja del 
18,06 por 100 en los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 3.117.191,33 pesetas, y devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

30. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de 30 sepulturas preferentes y 120 
de segunda clase en el cuartel número 1 del Cementerio 
de María Auxiliadora, convocada por acuerdo de 20 de 
febrero último, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de don Clemente Martínez Aguilera, como autor de la pro­
posición más ventajosa entre las presentadas, con la baja 
ofrecida del 3 por 100 respecto a los precios tipo del pre­
supuesto de contrata, de 956.102,06 pesetas, y devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

31. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en 
los accesos al nudo ferroviario de Vallecas, convocada en 
virtud de acuerdo de 3 de enero último, y adjudicar defi­
nitivamente la misma a favor de Pavycom (S. A.), autora 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas, con 
la baja ofrecida del 37,15 por 100 respecto al precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 8.406.893,30 pesetas, y de­
volver las garantías provisionales a los restantes licita­
dores. 

32. Expropiar dos parcelas, de 220 y 229,50 metros 
cuadrados, sitas en la calle de Manuel N aya, propiedad de 
doña Salvadora Muñoz Zamarrón, necesarias para dicha 
calle y otra de nuevo trazado, respectivamente, por el justi­
precio de 18.536,53 pesetas fijado por el Jurado Provincial 
de Expropiación, con cargo a la partida 644 del presu­
puesto de 1967, mantenida en vigor con el número 685 
en el formulado para 1968. 

33. Dejar sobre la mesa una propuesta interesando 
aceptar en avenencia el justiprecio de 700.000 pesetas, con­
venido entre el Arquitecto Jefe de la Sección Técnica de 
Valoraciones y don Basilio Moreno Sanz, por la expropia­
ción de una parcela, de su propiedad, de 226,90 metros 
cuadrados y construcciones en ella existentes, sita en la calle 
de Mercedes Arteaga, necesaria para regularizar la citada 
vía pública, así como la indemnización de 360.000 pesetas, 
convenida entre el Ingeniero Director del Departamento de 
Industrias y Actividades y el citado señor, por el desalojo 
y cese de la industria de mercería que ejerce en la finca 
que se expropia. 
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34. Dejar sobre la mesa una propuesta interesando 
aprobar la hoja de aprecio municipal, formulada por el Ar­
quitecto Jefe de la Sección Técnica de Valoraciones, y en 
la que se cifra en 5.183,06 pesetas el justiprecio por la 
expropiación de una parcela, de 179,50 metros cuadrados, 
sita en la calle de Servando Batanero, 62, propiedad de doña 
María Monje Miranda, necesaria para la regularización de 
dicha vía pública. 

35. Disponer que la Corporación se persone como parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial por Inmuebles Claudia Coello (So­
ciedad anónima) contra el acuerdo municipal sobre ruina 
de la finca número 24 de la calle de Claudia Coello. 

36. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial por don Pedro Ranz Llorente 
contra el acuerdo municipal resolutorio del expediente de 
ruina de la finca número 14 de la calle del Lavapiés. 

37. Disponer que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial por la Cámara Oficial de la Pro­
piedad Urbana de la Provincia de Madrid contra el acuerdo 
municipal resolutorio del expediente de ruina de la finca 
número 9 de la calle del Sol. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

38. Aprobar un gasto de 965 .696 pesetas para satis­
facer a la Diputación Provincial de Madrid el 0,25 por 100 
de premio extraordinario que corresponde percibir a las 
zonas recaudatorias voluntarias que han rebasado el 95 
por 100 de la recaudación del arbitrio municipal sobre la 
riqueza rústica y urbana correspondiente al ejercicio de 1968 
(748.557 pesetas) y al personal de las dependencias coadyu­
vantes (217.139 pesetas), con cargo al crédito que, proce­
dente de la partida 555 del presupuesto de 1968, ha de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual; debiendo ingresarse en Valores independientes y au­
xiliares del presupuesto para nutrir el Fondo de Incentivos, 
en su caso, la segunda cantidad, todo ello conforme con 10 
dispuesto en los artículos 195 y 196 del Estatuto de Recau­
dación. 

39. Aprobar un gasto de 8.400 pesetas, importe de 
las dietas devengadas por el personal Inspector Interventor 
del arbitrio sobre apuestas en carreras de caballos y de 
galgos durante el mes de marzo último, de conformidad con 
10 establecido en el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 22 de noviembre de 1961, con cargo a la par­
tida 18 de! presupuesto de 1968, que rige con carácter inte­
rino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para e! ejercicio actual, cuyo 
importe deberá ser recogido en la primera nómina única 
que se confeccione. 

40. Aprobar un gasto de 9.108 pesetas, importe de la 
participación que corresponde percibir al personal Inspector 
Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en 
frontones en la cantidad líquida recaudada durante el mes 
de marzo último, de conformidad con 10 establecido en el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
mayo de 1959, con cargo a la partida 18 del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino, de conformidad 
con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual, cuyo importe deberá ser recogido 
en la primera nómina única que se confeccione. 

41. Aprobar un gasto de 1.042 pesetas para satisfacer 
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a la cafetería San Francisco (carrera de San Francisco 
el importe de su factura por los desayunos servidos al ' 
sonal de la Junta Municipal del distrito de la Latina pero 
intervino en las operaciones de reclutamiento del día 16q~e 
febrero último, con cargo a la partida 397 del presupue ~ 
de 1968, que rige con carácter interino, de confonniJad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régil11 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el forl11e~ 
lado para e! ejercicio actual. u 

42. Aprobar un gasto de 2.940 pesetas, importe del 
visado de tarjetas de transportes de viajeros propios ca. 
rrespondientes a cuatro microbuses, marca Commer, ads. 
critos a la Unidad Móvil del Cuerpo de Policía Municipal 
con cargo a la partida 552 del presupuesto de 1968, qu~ 
rige con carácter interino, de conformidad con 10 previsto 
en el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual. 

43. Aprobar un gasto de 12.050 pesetas para satisfacer 
a la Dirección General de Correos y Telecomunicación 
(Centro Regional de Madrid) el importe del canon del 
año 1969 por los enlaces radioeléctricos de los Servicios 
de Seguridad y Policía Municipal, con cargo a la parti. 
da 552 del presupuesto de 1968, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Su­
perioridad el formulado para el ejercicio actual. 

44. Aprobar un gasto de 696.274 pesetas para satis­
facer a la casa J ebrimont el importe de su factura por el 
suministro de una máquina plegadora ensobradora eléc­
trica con destino al C. E. T . I., con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 170 del presupuesto de 1968, ha 
de incorporarse como Resultas al formulado para el ejer· 
cicio actual. 

45. Aprobar un gasto de 7.138 pesetas para satisfa­
cer a la casa Aurelio Regidor Ruiz el importe de su fac­
tura por trabajos de adaptación de las máquinas de escri­
bir Triumph de la Sección de Proyectos de la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos, con cargo a la partida 552 
del presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, 

, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de, la 
ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Supeno­
ridad el formulado para e! ejercicio actual. 

46. Aprobar un gasto de 523 pesetas para satisfacer 
a la casa Sistemas AF (S. A.) el importe de su factura por 
el suministro de una cristalina de mesa con destino al De· 
partamento de Edificaciones Privadas, de la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos, con cargo a la partida 552 
del presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, de 
conformida~ con 10 previsto por el artículo 688 de la. le! de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Supenondad 
el formulado para el ejercicio actual. 

47. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
442.146 pesetas para satisfacer el importe de facturas por 
suministro de mobiliario y material al Departamento de 
Vías Públicas de la Delegación de Obras y Servicios U~ 
nos, con cargo a la partida 552 del presupuesto de 1 l' 
que rige con carácter interino, de conformidad con o 
previsto en el artículo 688 de la ley de Régimen local. d 

48. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total e 
29.463,75 pesetas para satisfacer el importe de facturas 
por trabajos y suministros con destino al Servicio de Pa;­
ques y Jardines, con cargo a la partida 552 del prest1pU,~ ~ 
de 1968, que rige con carácter interino, de confo:~l an 
con 10 previsto en el artículo 688 de la ley de Regllne 

local. 
49. Aprobar, en siete expedientes, un gasto total d~ 

55.309 pesetas para satisfacer el Importe de facturas ~. 
trabajos y suministros realizados a la Delegación de Sfl1í2 
miento y Limpiezas, con cargo a las partidas 552 y 
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el resupuesto de 1968, que rige con carácter interino, de 

d fPrmidad con 10 previsto en el artículo 688 de la ley 
con o 
d Régimen local. 
e 50. Aprobar un gasto total de 24.209 pesetas para 
ti facer a la Compañía de Seguros Mutua Nacional del 

~ t~móvil el importe de los daños causados al vehículo 
. UtrÍcula M-349397, asegurado en aquella Compañía, en 
~a ccidente de tráfico ocurrido e! 7 de noviembre de 1965 
el ~travesar e! cruce de la calle de Raimundo Fernández 
~'illaverde con el paseo de la. ~astellana, ?bedeciend? .a las 
. dicaciones del Agente mUnIcIpal de Trafico y colISIOnar 
I~n otro vehículo, más el de las costas causadas en el 
\oceso de cognición seguido ante el Juzgado Municipal 
~e esta capital número 21 a instancia de la referida enti­
dad contra la Corporación, y que dicho gasto total, de 15.294 
pe etas, importe de los daños, y 8.915 pesetas, el de las 
costas causadas, tenga aplicación a la partida 784 del pre­
supuesto de 1968, que rige con carácter interino, de con­
formidad con 10 previsto en e! artículo 688 de la ley de 
Régimen local. 

51. Aprobar, en nueve expedientes, un gasto total de 
11.882 pesetas para satisfacer el importe de indemniza­
ciones por daños ocasionados a vehículos de propiedad par­
ticular por otros de! servicio municipal, con cargo a la 
partida 784 de! pres~puesto de 1968,. que rige con, carácter 
interino, de conformIdad con 10 preVIsto en e! arÍlculo 688 
de la ley de Régimen local: 

719 pesetas, importe de la indemnización por daños 
ocasionados al vehículos matrícula M -499927, asegurado 
en la Compañía Banco Vitalicio de España, como conse­
cuencia del accidente de tráfico ocurrido, el 19 de diciem­
bre del pasado año, entre dicho coche y el vehículo nú­
mero 461 del servicio municipal. 

750 pesetas, importe de la indemnización por daños 
ocasionadqs al vehículo matrícula M-297914, asegurado 
en la Compañía Mutua Madrileña de Taxis, como conse­
cuencia del accidente de tráfico, ocurrido el 6 de diciembre 
de 1968, entre dicho coche y el vehículo M-636517, de 
propiedad municipal. 

1.300 pesetas, importe de la indemnización por daños' 
ocasionados al vehículo matrícula M-667654, asegurado 
en la Compañía Orión, como consecuencia de! accidente de 
tráfico ocurrido, el 19 de noviembre de! pasado año, entre 
dicho coche y e! vehículo L-3 de propiedad municipal. 

1.600 pesetas, importe de la indemnización por daños 
ocasionados al vehículo matrícula M -364624, asegura~o 
en la Compañía Nacional Hispánica Aseguradora, como 
consecuencia del accidente de tráfico ocurrido, el 21 de 
octubre del pasado año, entre dicho coche y e! vehículo 
municipal M-559971. 

~.OOO pesetas, importe de la indemnización por daños 
ocaSIOnados al vehículo matrícula B-8801O, asegurado en 
la, Compañía Plus Ultra, propiedad de doña María del 
~IO Az.nar, a quien deberá abonarse el importe de dicha 
tndemmzación, como consecuencia del accidente de tráfico 
ocurrido, el 23 de abril de! pasado año, entre dicho coche 
y el vehículo número 1.206 del servicio municipal. 

1 .. 340 pesetas, importe de la indemnización por daños 
ocasIOnados al vehículo matrícula M -447155, asegurado 
en la Compañía Mutua Madrileña Automovilista, como con­
~~c.uencia de! accidente de tráfico ocurrido, e! 20 de enero 
u timo, entre dicho coche y el carro de mulas F -23 de! 
servicio municipal. 
s' 600 pesetas, importe de la indemnización por daños oca-

Colonados al vehículo matrícula M-466178, asegurado en la m - , 
p pal1la Mutualidad de Seguros de Empresarios de Es-
t;,~t.aculos de España, como consecuencia del accidente de 
dt~co ocurrido, el 30 de diciembre de! pasado año, entre 
m

C ~ .coche y el vehículo matrícula M-328238 del servicio 
l1UIClpal. 
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1.200 pesetas, importe de la indemnización por daños 
ocasionados al vehículo matrícula M-434978, asegurado en 
la Compañía Hermes, como consecuencia del accidente de 
tráfico ocurrido, e! 8 de enero último, entre dicho coche 
y el carro de mulas número 45 del servicio municipal. 

1.373 pesetas, importe de la indemnización por daños 
ocasionados al vehículo matrícula M-703345, asegurado en 
la Compañía Caser, como consecuencia del accidente de trá­
fico ocurrido, el 9 de enero último, entre dicho coche y el 
vehículo B-14 del servicio municipal. 

52. Aprobar un gasto total de 9.152.089,84 pesetas 
para satisfacer el importe de veinte certificaciones, tres 
facturas y tres relaciones de facturas por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo al capítulo II 
del presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 688 de la ley 
de Régimen local. 

53. Aprobar un gasto total de 193.830,30 pesetas para 
satisfacer el importe de cuatro facturas y tres relaciones de 
facturas por suministros realizados a los Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo al capítulo II del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino, de conformidad 
con 10 previsto en el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

54. Apwbar un gasto total de 1.204.654 pesetas para 
satisfacer el importe de doce relaciones de facturas por tra­
bajos y suministros realizados para el Patronato Municipal 
de la Vivienda, con cargo al capítulo II del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino, de conformidad 
con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local. 

55. Aprobar un gasto total de 33.559.932 pesetas para 
satisfacer el importe de ciento treinta y cinco certificaciones 
y seis facturas por obras y trabajos realizados por diferentes 
contratas, con cargo a los créditos que, procedentes de 
diversas partidas del presupuesto de 1968, han de incorpo­
rarse como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

56. Aprobar un gasto de 740.629 pesetas para abonar 
a Contstrucciones y Contratas (S. A.) el importe de la fac­
tura por obras de instalación de bocas de riego en la Casa 
de Campo, con cargo a los créditos que, procedentes de 
ejercicios anteriores, han de incorporarse como Resultas 
al presupuesto especial de la Gerencia de Urbanismo, formu­
lado para el actual. 

57. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar situado en la calle de 
Francisco Suárez, sin número, vendido por la Fundación 
Juan José Alonso Grijalba a la Entidad Bloques Exentos 
(Sociedad anónima), teniendo en cuenta que la entidad ena­
jenante, sobre la que recae el arbitrio, está clasificada como 
benéfico particular de carácter mixto, por lo que es de apli­
cación 10 establecido en la correspondiente 'Ordenanza y lo 
dispuesto en el artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, 
ordenarse la conclusión y archivo de las actuaciones, sin 
efectuar liquidación alguna. 

58. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del local comercial izquierda de la 
finca número 11 de la calle de la Morería, vendido por la 
Fundación Benéfica Rodríguez de Celis a don Juan José 
Bayo Bergali, teniendo en cuenta que la entidad enajenante 
está clasificada como benéficodocente, y ser, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el apartado d) de la base 6. a 
de la correspondiente Ordenanza y 10 dispuesto en el ar­
tículo 520-1-d-) de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, orde­
narse la conclusión y archivo de las actuaciones, sin efectuar 
liquidación alguna, y sin perjuicio de la resolución que haya 
de adoptarse con respecto a las transmisiones de otros pisos 
o fincas a que se refiere la entidad reclamante. 
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59. Conceder a la Comunidad de Religiosas de los 
Santos Angeles Custodios la exención de pago del arbitrio 
de solares sin edificar y del de solares edificados y sin edi­
ficar relativos a la finca números 72 y 74 de la calle de 
Ayala, teniendo en cuenta que se trata de una Congrega­
ción clasificada como benéficoparticular y disfrutar de 
igual beneficio en la contribución territorial urbana, por lo 
que es de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y lo dispuesto en los artículos 504-1 y 590-7 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuen­
cia, accediendo a 10 solicitado, anularse las actas de invita­
ción y liquidaciones practicadas por las mismas; advir­
tiendo a la mencionada Comunidad la obligación de dar 
cuenta a la Administración, dentro del mes en que se pro­
duzca, de toda modificación que sobrevenga en el solar 
y que pueda ser causa de inclusión en matrícula, de con­
formidad con 10 dispuesto en el artículo 507-4 del texto 
legal citado; e igualmente, que referida esta resolución a los 
arbitrios de solares sin edificar y solares edificados y sin 
edificar deberá solicitar por separado la exen.:ión por el 
de edificación deficiente. 

60. Conceder a don Roque Galán Roldán la bonifica­
ción del 90 por 100, por plazo de veinte años, contados 
a partir del 9 de junio de 1960, fecha de la calificación 
provisional, en las cuotas del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a la nueva planta construída 
en la finca número 16 de la calle de Rodrigo Uhagón, que 
representa el 50 por 100 de la superficie edificada, por 
estar acogida a la legislación de viviendas bonificables, 
y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, dispo­
ner elevar a definitiva la baja provisional de la inscripción 
del distrito de Villaverde, con efectos desde elIde enero 
último, por edificación de la finca a que se refiere, causan­
do alta simultánea una nueva inscripción por la misma 
situación y propiedad, como finca edificada, con bonifica­
ción del 90 por 100 en el importe de la mitad de la cuota 
durante el período de tiempo señalado; sin que se consi­
dere procedente la práctica de liquidación de cuotas al 
haber sido expedidos los recibos por la inscripción que 
venía figurando en matrícula, hasta el 31 de diciembre 
de 1968, con valores del trienio actua!. 

61. Conceder a las Comunidades de Propietarios de 
las fincas números 7 y 9 de la calle de Urano, con vuelta 
a la de Nuevo Trazado, y a don Amalio Cano Macias, por 
la finca situada en la avenida General, con vuelta a la calle 
de Urano, la bonificación del 90 por 100, durante un plazo de 
veinte años, en las cuotas del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a dichos inmuebles, por estar 
acogidos a la legislación de viviendas bonificables, y ser, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, disponer elevar a definitiva la baja provisional 
de las inscripciones del distrito de Barajas, con efectos 
desde elIde enero último, la primera, por estar destinada 
a ensanche de la calle de Urano y apertura de la calle de 
N uevo Trazado, y con efectos desde elIde enero de 1968, 
la segunda, por división de la finca en dos nuevas edifica­
ciones y transmisión de dominio; debiendo causar alta 
nuevas inscripciones de dichas fincas a nombre de las 
respectivas Comunidades de Propietarios, con cuota boni­
ficada en el 90 por 100 de su importe, durante el plazo 
de veinte años, contados a partir de las fechas de las 
calificaciones provisionales, practicándose la liquidación que 
proceda a las mismas y retirándose del cobro y anulando 
el recibo correspondiente al primero y segundo semestres 
de 1968 de la inscripción número 207; asimismo deberá 
causar alta en la correspondiente matrícula la finca situada 
en la avenida General, con vuelta a la <;alle de Urano, con 
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cuotas bonificadas en la cuantía y período de tiempo se­
lados, que se contará a partir del 20 de diciembre de l~­
fecha de la calificación provisional, sin que proceda pracf ' 
liquidación en vista de que es inferior al importe del re~~ 
abonado con cargo a la misma finca; e igualmente de~ . 
ser anulada la liquidación practicada en virtud de ex ra 
diente de obras relativa a este inmueble, situado en~­
avenida General, con vuelta a la calle de U rano Cont a 
1 1 'd· d .' ra a que se rec ama, por ser erronea, eJan o sm efecto I 
requerimiento de pago efectuado ; y denegándose la petició

e 

de que la superficie por la que debe tributar esta finca s~ 
solamente de 698,52 metros cuadrados, puesto que no ha 
sido demostrado documentalmente e~ las actuaciones que el 
resto de la misma sea inedificable. 

62. Conceder al colegio de Nuestra Señora del Buen 
Consejo, situado en la calle de Juan Montalvo, 30, la boni­
ficación del 90 por 100, con efectos desde elIde enero 
de 1966, en las cuotas del arbitrio de radicación relativo 
a dicho local, por ser de aplicación 10 establecido en el 
artículo 15-2-A de la correspondiente Ordenanza en favor 
de los bienes destinados ?irectan:ent~ a . la enseñanza por 
parte de Centros, colegIOS o mstttuclOnes reconocidos 
o autorizados por los departamentos ministeriales compe­
tentes para ello. 

63. Conceder a la Dirección General de Correos y Te­
lecomunicación la exención de pago de derechos corres. 
pondientes a la licencia de obras para la construcción de 
un edificio de nueva planta en la calle de Luis Vives, 12, 
así como para las vallas que se precisen, por aplicación de 
10 dispuesto en el artículo 439 de la vigente ley de Ré­
gimen loca!. 

64 a 74. Interponer, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministra­
tivo contra las resoluciones dictadas por el T ribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia que ha estimado en 
parte las reclamaciones promovidas por Vallehermoso (So­
ciedad anónima) sobre exacción del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a las siguientes 
fincas: 

Finca número 15 de la calle del Conde del Valle del 
Súchi!. 

Finca número 12 de la calle de los Arapiles. 
Finca número 17 de la calle del Conde del Valle del 

Súchi!. 
Finca número 17 de la calle de los Arapiles. 
Finca número 1 de la calle de Fernando el Católico. 
Finca número 19 de la plaza del Conde del Valle del 

Súchi!. 
Finca número 
Finca número 

8 de la calle de los Arapiles. 
6 de la calle de los Arapiles. 

Finca número 9 de la calle de F ernando el Católico. 
Finca número 10 de la calle de los Arapiles. 
Finca número 7 de la calle de Fernando el Católico. 

75. Aprobar las bases de imposición de las contri-
buciones especiales, que constan en el expediente, Y el 
reparto de las cuotas que corresponde abonar a cada uno 
de los propietarios de las fincas beneficiadas y afecta~as 
por las obras de pavimentación e instalación de tu?e:las 

y bocas de riego realizadas en el paseo de la Reina Cn~t~na¡ 
como complemento del acuerdo de la Comisión Munl~lpa 
de Gobierno, que autorizó su realización, que fuero.n eJecr 
tivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamlen~o / 
las cantidades necesarias para dotar los gastos, deblen o 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una v~z 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fi~c~s, contr:~ 
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al publtco,. en n 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecldo

l 
e 

los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas loca eS. 
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76 Y 77. Aprobar provisional.m.ente las relaciones de 

. fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
la~ . nto en las calles que se relacionan, que alcanzan en 
ta0l1e l·d d ., 

l Para cada una as cantl a es que se otan, aSI como 
tota ' d b d d uotas que correspon e a onar a ca a uno e sus 
la \taríos, que han sido fijadas de conformidad con las 
pr~p~ de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
~atse esados mediante la forma reglamentaria, de confor-mU' . . 

·dad con lo establecIdo en los artIculas 30 y 40 del 
nJl . 1 1 lamento de HacIendas oca es: 
reg Obras de calzada, aceras, bocas de riego y absorbederos 

la calle de Alfonso XIII (Puente de Vallecas), que en 
lanzan en total 975.686,25 pesetas por calzada, 76.944,75 

a c:etas por aceras, 71.789,36 pesetas por absorbederos 
~ 116.115,17 pesetas por bocas de riego. 
. Obras de calzada, aceras y bocas de riego en la calle 
del Caño, que alcanzan en total 363.858,26 pesetas por 
aceras, 2.303.125,80 pesetas por calzada y 218.970,58 pesetas 
por bocas de riego. 

78. Desistir de! recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto contra l~ resolución dict~da. por el Tribunal E~?­
nómicoadministratlvo de la PrOVl11CIa en la rec1amaclOn 
promovida por don José María Otamendi Machimbarrena, 
en nombre y representación de la Compañía Inmobiliaria 
Metropolitana, contra la aplicación de contribuciones espe­
ciales, por obras de pavimentación de calzada, aceras, 
bocas de riego y paso de peatones, asignadas a las fincas 
números 53, 55, 57 Y 59 de la avenida de José Antonio. 

79. Adjudicar a la firma Fábrica Española de Con­
fecciones (S. L.) e! suministro de 3.000 camisas confec­
cionadas por tallas, en tejido de gabardina color gris, al 
precio unitario de 93 pesetas, y plazo de entrega de cuarenta 
días, con destino al personal del Servicio de Limpiezas, 
y que el gasto total, de 279.000 pesetas, sea cargo a la 
partida 428 del presupuesto de 1969, pendiente de aproba­
ción, y, en su caso, a la que con el número 472 figuró en 
el del pasado ejercicio. 

80. Adjudicar a la firma Confecciones Campeador el 
suministro de las siguientes prendas destinadas al personal 
de la Unidad de Guardería de! Cuerpo de Policía Mu­
nicipal: 

172 impermeables grises, con cinturón y capucha del 
mismo género, según su muestra, para Guardas, a 1.149,75 
pesetas, 197.757 pesetas. 

Un, equipo impermeable gris, compuesto de chaquetón 
tres cuartas, con cinturón y pantalón recto, para Guarda 
Motorista, 1.363,50 pesetas. 

Plazo de entrega, cuarenta y cinco días. 
'! que el gasto total que por tal motivo se ha de pro­

duCIr, de 199.121 pesetas, sea cargo a la consignación figu­
rada para dichas atenciones en la partida 179 del presu­
puesto de 1969, pendiente de aprobación, y, en su caso, a la 
que Con el número 179 figuró en el del pasado ejercicio. 

_ 81. Adjudicar a las firmas sastrería Moreno y Bas­
Cllnana y sastrería Pedro Butragueño Ramos, conjunta­
mente, el suministro de 32 uniformes confeccionados a me­
dida yara Policías del Escuadrón del Cuerpo de Policía 
~IunIclpal, en el precio unitario de 3.100 pesetas, y plazo 
de entrega de treinta días, con sujeción a las muestras 
; c~ndiciones ofrecidas, y que el gasto total que por tal 
natIvo se ha de producir, de 99.200 pesetas, sea cargo 
a la partida 177 del presupuesto de 1969, pendiente de 
to~ación, y, en su caso, a la que con e! número 187 
19uro en el del pasado ejercicio. 
. . ~2. Contratar, mediante concurso público, la adqui­
Ic~on .Y suministro del mobiliario que se precisa con destino 
~ . Ist?~1tos grupos y escuelas de la capital, y que dicha 
l.cltaelOn se verifique con sujeción a los pliegos de condi­
~;on~s facultativas y económicoadministrativas redactadas 
d e eeto por los Servicios 111unicipales competentes, por 
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considerar reúnen los reqUISItos legales pertinentes, am­
pliándose a un mes el plazo para la presentación de propo­
siciones, en vez del de veinte días, (lue suele fijarse normal­
mente en tales casos; y que el gasto aproximado que por 
tal motivo puede producirse, de 4.544.445 pesetas, sea 
cargo a la consignación figurada para dichas atenciones en 
la partida 272 del presupuesto de 1969, pendiente de apro­
bación por parte de la Superioridad, y, en su caso, a la que 
con e! número 325/326 figuró en e! del pasado ejercicio. 

83. Adjudicar a la firma Draeger Hispania (S. L.) 
el suministro de 10 equipos de respiración autónoma de 
oxígeno, marca Draeger, modelo Kgl. 50/11, compuestos 
de los elementos y accesorios especificados en su oferta 
de 10 de marzo último, al precio unitario de 26.000 pesetas, 
y plazo de entrega inmediata, para el Servicio contra 'In­
cendios, y que e! gasto total que por tal motivo se ha de 
producir, de 260.000 pesetas, sea cargo a la consignación 
figurada para dichas atenciones en la partida 615 del pre­
supuesto de 1969, pendiente de aprobación, y, en su caso, 
a la que con el número 694 figuró en el del pasado ejercicio. 

84. Adjudicar a la firma Muebles Maldonado (S. A.) 
el suministro del siguiente mobiliario para las oficinas de la 
Jefatura del Servicio de Limpiezas: 

Ocho mesas, de 125 por 70 centímetros, armadura metá­
lica, bloque de cajones laterales y tapa de formica, a pese­
tas 3.950, 31.600 pesetas. 

Cinco mesas de máquina, modelo Involca, a 990 pesetas, 
4.950 pesetas. 

Tres sillones de armadura metálica giratorios y con 
ruedas, tapizados en slwi, a 1.525 pesetas, 4.575 pesetas. 

22 sillas a juego con los anteriores, a 575 pesetas, 
12.650 pesetas. 

10 archivadores metálicos de cuatro cajones, tamaño 
folio, esmaltados, a 3.900 pesetas, 39.000 pesetas. 

21 taquillas para ropas, en bloques de tres unidades, ' 
metálicas y esmaltadas, a 2.480 pesetas cada bloque, pese-
tas 17.360. . 

Dos lámparas de sobremesa, a 800 pesetas, 1.600 pe­
setas. 

Y que el gasto total que por tal motivo se ha de pro­
ducir, de 111.735 pesetas, sea cargo a la partida 423 del 
presupuesto de 1969, pendiente de aprobación, y, en su 
caso, a la que con el número 467 figuró en el del pasado 
ejercicio. 

85. Adjudicar a la firma Abaisa el suministro de 2.500 
pares de botas de caucho, caña alta, serie 37 al 45, modelo 
Escorpión, uso riego, a 109 pesetas cada par, plazo de 
entrega de tres a cuatro semanas para la totalidad, con 
entregas inmediatas parciales, con destino al personal del 
Servicio de Limpiezas, y que el gasto total que por tal 
motivo se ha de producir, de 272.500 pesetas, sea cargo 
a la consignación figurada para dichas atenciones en la 
partida 428 del presupuesto de 1969, pendiente de aproba­
ción por parte de la Superioridad, y, en su caso, a la que 
con e! número 472 figuró en el del pasado ejercicio. 

86. Adjudicar a la firma Francisco Zapater el sumi­
nistro de 1.484 gorras azules destinadas al personal del 
Cuerpo de Policía Municipal y distribuídas en la forma 
siguiente: 

Una para Inspector Jefe, en 325 pesetas. 
Una para Subinspector, en 325 pesetas. 
24 para Oficiales, a 225 pesetas, 5.400 pesetas. 
Una para Oficial Motorista, en 225 pesetas . 
30 para Suboficiales, a 225 pesetas, 6.750 pesetas. 
29 para Sargentos, a 120 pesetas, 3.480 pesetas. 
298 para Cabos, a 110 pesetas, 32.780 pesetas. 
1.100 para Policías, a 105 pesetas, 115.500 pesetas. 

Plazo ele entrega, noventa días laborables. 
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y que el gasto total que por tal motivo se ha de pro­
ducir, de 164.785 pesetas, sea cargo a la consignación figu­
rada para dichas atenciones en la partida 177 del presu­
puesto de 1969, pendiente de aprobación, y, en su caso, a la 
que con el número 187 figuró en el del pasado ejercicio. 

Educación 

87. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Rufina 
Jiménez Pascual la cantidad de 666 pesetas, importe de la 
ayuda posescolar de su hijo, Bonifacio Herranz Jiménez, 
ex alumno del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
correspondiente al período de septiembre a diciembre 
de 1967, y que dicha cantidad tenga aplicación al con­
cepto 162 del vigente presupuesto de ingresos, donde fué 
reintegrada en virtud de mandamiento de ingreso núme­
ro 8.379, de 6 de mayo de 1968. 

88. Abonar a don Mario Rodríguez Fernández, Con­
serje del grupo escolar de la unidad vecinal de absorción 
de Vallecas, la cantidad de 7.750 pesetas, importe de las 
treinta y una mensualidades por él satisfechas, de la vi­
vienda número 4.292 de dicha unidad vecinal, arrendada 
al Ayuntamiento por el Instituto Nacional de la Vivienda 
para el servicio de Conserjería del grupo escolar allí ubi­
cado, y que dicho importe tenga aplicación al crédito que, 
como procedente de la partida 327, ha de incorporarse 
a las Resultas u "Obligaciones pendientes de pago", del 
presupuesto formulado para 1969, pendiente de aprobación 
por el Ministerio de Hacienda. 

89. Abonar a don Enrique Gachón González, adminis­
trador de la finca número 91 de la calle de José Ortega 
y Gasset, propiedad de la Orden Hospitalaria de San Juan 
de Dios, donde la Corporación tiene arrendados unos lo­
cales para escuelas, la cantidad de 3.729,65 pesetas anuales, 
en concepto de repercusión en la renta del tanto por ciento 
de la cantidad invertida en obras por la propiedad del 
inmueble, y que el pago de dicha cantidad tenga aplicación 
a la partida 327 del presupue.sto de 1968, que rige con 
carácter interino, en tanto sea aprobado por el Ministerio 
de Hacienda el del ejercicio en curso, donde figura con el 
número 273. 

90. Abonar a don Pedro Blanco Cañedo, propietario 
de finca número 14 de la calle de San Agustín, donde la 
Corporación tiene arrendados tres pisos para escuelas, la 
cantidad de 876,85 pesetas anuales, en concepto de reper­
cusión en la renta del tanto por ciento de la cantidad 
invertida en obras, y que el abono de dicha cantidad tenga 
aplicación a la partida 327 del presupuesto de 1968, que 
rige interinamente, en tanto sea aprobado por el Ministerio 
de Hacienda el del ejercicio en curso, donde figura con el 
número 273. 

91. Abonar a don Pedro Blanco Cañedo, propietario 
de la finca número 14 de la calle de San Agustín, donde 
existen tres pisos arrendados para escuelas por el Ayunta­
miento, la cantidad de 900 pesetas por la tasa de recogida 
de basuras del año 1967, correspondiente a dichos locales, 
y que el abono de dicha cantidad tenga aplicación a las 
Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" de la par­
tida 327 del presupuesto de 1968. 

92. Abonar a don Pedro Blanco Cañedo, propietario de 
la finca número 14 de la calle de San Agustín, donde existen 
tres pisos arrendados para escuelas por el Ayuntamiento, la 
cantidad de 8.800 pesetas anuales, en concepto de reper­
cusión en la renta por las diferencias habidas en el precio 
del suministro de agua a los referidos locales, en tanto 
subsistan las actuales tarifas fijadas para dicho suministro, 
y que el abono de dicha cantidad tenga aplicación a la 
partida 327 del presupuesto de 1968, en tanto sea aprobado 
el del ejercicio en curso, donde figura con el número 273. 
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93. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado. 
Primero. Abonar a don Eladio Morillo Aboy pr .s. 

tario de la finca número 33 del paseo de la Florid~ d op~. 
el Ayuntamiento tiene arrendado diez locales para eí g~n e 
escolar Donoso Cortés, las siguientes cantidades: upo 

3.000 pesetas, importe de la tasa de recogida de basu 
del año 1967. ras 

10.913,10 pesetas, importe del consumo de agua po 
todo el año 1968. r 

610 pesetas anuales, importe de la parte proporciol I 
correspondiente al 8 por 100 de la cantidad invertida la 

b d 
. , en 

o ras e reparaClOn. 
Segundo. Que la suma por la recogida de basuras 

de 1967 y el consumo de agua de 1968, de 13.913,10 pesetas 
tenga aplicación a la partida 327, incorporada a la relació' 
de Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" del pre~ 
supuesto para 1969. 

Tercero. Que la suma de 610 pesetas correspondiente 
a la repercusión de obras por el año en curso tenga aplica. 
ción a la partida 327 del presupuesto de 1968, en tanto sea 
aprobado el del ejercicio actual, donde figura con el nú. 
mero 273; Y 

Cuarto. Que la suma de 305 pesetas por el tanto por 
ciento de la cantidad invertida en obras desde elIde julio 
al 31 de diciembre de 1968, tenga aplicación al crédito de 
la partida 327 incorporado a la relación de Resultas u 
"Obligaciones pendientes de pago" del presupuesto de 1969. 

94. Aprobar una subvención de 1.000.000 de pesetas 
con que el Ayuntamiento contribuye a los gastos del 
VI Festival de la Opera, que, organizado por el Ministerio 
de Información y Turisi:no, se celebrará en el teatro de la 
Zarzuela, de Madrid, y disponer que dicha suma (que será 
librada a favor de don Luis Guitián González, adminis· 
trador de teatros Nacionales y Festivales de España) sea 
cargo a la partida 349 del presupuesto de 1968, que rige 
interinamente, en tanto sea aprobado por la Superioridad 
el del ejercicio en curso, en el que la expresada partida 
figura con el mismo número. 

95. Adquirir veinticinco ejemplares del volumen titu· 
lado Problemas de las áreas metropolitanas, editado por el 
Instituto de Estudios de Administración Local con autori· 
zación del Bureau of Municipal Research, de la Ciudad de 
Taranta, en el que se reúnen las Ponencias sobre problemas 
metropolitanos presentadas al Congreso celebrado última· 
mente en aquella ciudad canadiense, y disponer que el im· 
porte total de dicha adquisición, de 12.750 pesetas, a razón 
de 510 pesetas unidad (una vez deducido el 15 por 100 
concedido por dicho Instituto), sea cargo, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la par· 
tida 355 del presupuesto de 1968, que rige interiname?t~, 
en tanto sea aprobado por la Superioridad el del ejerclc~o 
en curso, en el que la expresada partida figura con el nu' 

mero 340. 
96. Librar a don Fernando Rodríguez de Rivera F~­

goaga, como presidente de la Comisión Ej ecutiva Orga.~I­
zadora de la Semana Santa de Madrid, una aportaclOn 
de 20.000 pesetas, como ayuda de la Corporación a los 
gastos de organización de los actos religiosos celebrados 
con tal motivo y al Hermano mayor de las Cofradías. de 
Nuestro Padre el Señor San José y del Santísimo CrIsto 
de la Vida Eterna o de la Agonía, que radican en la parro­
quia de Santa Cruz, la cantidad de 15.000 pesetas, coma 
ayuda económica, por constituir dichos Pasos la base de I~ 
Procesión del Santo Entierro, que organiza anualmente; 
excelentísimo Ayuntamiento, y que se celebra en la tal' e 
del Sábado Santo; dichas cantidades serán cargo a la par­
tida 773 del presupuesto de 1968, que rige interinamente. 
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Abastos y Mercados 

97 Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, como mayor 
. t del aprobado por esta Comisión, en 18 de diciembre 
UfIrr :ado año, para la adquisición de un equipo repro­
de pa de documentos, con cargo a la partida 552 del pre-
ductor . 495 1 f 1 d 

Sto de 1968, que fIgura con el en e ormu a o 
supue . . d· d b· , para el actual ejercIcIO, pen lente e apro aClOn. 

* * * 

Gobierno interior y Personal 

98. Aprobar, con el dictamen favora?}e de la J;lllta 
e nsultiva de Asuntos de Personal, la creaClOn, con caracter 
t o nsitorio de doce puestos de trabajo de Medidores 
;~xiliares, afectos a la Sección ~e Inspección ~e Rentas 

Exacciones, para las comprobacIOnes de expedIentes del 
Yrbitrio sobre radicación, así como el régimen de remune­
~aciones para aquéllos y las normas a que han de son:eterse 
en su actuación y que se recogen en los anexos u111dos al 
expediente. 

Obras y Servicios Urbanos 

99. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto parcial número 11, co­

rrespondiente al plan de inversiones en la construcción de 
un Parque de Atracciones en la Casa de Campo, presentado 
por la entidad adjudicataria de su construcción, conserva­
ción y explotación, Parque de Atracciones Casa de Campo 
de Madrid (S. A.), por el concepto de gran restaurante 
típico español, con presupuesto, a cargo de la misma, de 
23.336.286,27 pesetas; y 

Segundo. Autorizar la correspondiente acta de replan­
teo, en cumplimiento de lo previsto en los artículos 18 y 19 
del pliego de condiciones que rige la concesión, para inver­
siones parciales en el referido Parque de Atracciones. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

100. Disponer, de conformidad con lo propuesto por 
la Intervención General, que la cantidad de 307.754.366 pe­
setas, que ha sido satisfecha con fondos anticipados del 
presupuesto ordinario, por obras incluí das en el presupuesto 
extraordinario, para construcciones de unidades escolares 
presupuesto extraordinario de 1966 (I}, tenga su aplica­
ción en dotar éste para que pueda amparar la aportación 
comprometida de 151.848.912 pesetas, y las futuras am­
pliaciones que se acuerden hasta donde alcance; perdiendo 
~a citada cantidad su carácter reintegrable, y figurar como 
IDgreso en el citado presupuesto extraordinario, a cuyo 
cargo correrán todas las obligaciones ya contraídas o las 
que se contraigan posteriormente. 

Proposición 

. 101. Aprobar una de la Delegación de Educación rela­
flva a la celebración de unas Jornadas de Hermandad entre :8 J~ntas Municipales de los distritos de Tetuán de 
fadnd y Barcelona, y en la que, asimismo, se interesa se 
CO~c~da la autorización necesaria para disponer de un 
cred.Ito, a justificar, que podría fijarse en 100.000 pesetas, 
cant?dad en la que se calculan los gastos que por este 
~Oh~o habrán de producirse, poniéndose a disposición del 
r~sldente de la Junta Municipal del distrito de Tetuán, 

~~~en. aSumirá la representación del Ayuntamiento de 
dnd en los actos programados. 

I Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos de 
a tarde. 

8 de mayo de 1969 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Juan Alvarez Cornejo, para garaje con servicio de 
lavado y engrase en la calle de Miguel de la Roca, 5 y 7. 

Don Gabriel Martín Agudo, para almacén de calzado 
en la calle de las Tabernillas, 6. 

Apícola Animari (S. A.), para instalar elementos de 
trabajo en su obrador de pastelería en la plaza de Roma, 
número 4. 

Don Antonio Febrero Alvarez, para papelería, drogue­
ría, perfumería y venta de material eléctrico en la calle de 
San Lamberto, 15, local número 2.. 

Don Felipe Fraile Martínez, para taller mecánico, como 
ampliación, en la calle Real de Arganda, 4. 

Don Félix Sanchidrián Sánchez, para bar en la calle 
de J aime Vera, 12. 

Don Luis Herranz Díaz, para depósito de ajos en la 
calle del Azufre, sin número, con vuelta a la de Leonor 
GÓngora. 

. Don Luis Prada San Román, para carnicería y salchi­
chería en el paseo de Extremadura, 312. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de la Solana de Opañel, 2. 

Don Fernando del Río Román, para droguería, ferre­
tería y venta de artículos de electricidad en la calle de 
Valmojado, sin número. 

Don Miguel Angel Prieto Barras, para taller de repa­
ración de aparatos de televisión en la calle del Doce de 
Octubre, 7. 

Don Carlos Miranda N ogueira, para almacén cerrado 
de ferretería en la calle del Salitre, 56. 

Don Antonio Santos Rogado, para venta de huevos, 
aves .y caza en el Mercado de San Pascual, cajón nú­
mero 47. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en una calle particular, con vuelta a la del 
Lino. 

Exclusivas Maser (S. L.), para almacén de accesorios 
y aparatos de calefacción en la calle del Conde de Vista­
hermosa, 17. 

Don Angel Alonso Fernández, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Carlos Merino, 7. 

Don Juan Marín Fermín, para taller de joyería en la 
calle de Alcalá, 318. 

Don Angel Oliveras Guart, para instalar un ascensor 
en la calle de la Batalla de Brunete, 4 y 6 . 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante .las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 
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Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Los Alamos, sin número, 
con vuelta a la de Fuentesaúco. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle del Alfar, sin número (Colonia 
Inmobiliaria Río Manzanares). 

Don José López Rodríguez, para bar en la Colonia de 
los Alamillos, portal 4. 

Don Juan Ricardo Parreño, para clínica médica en el 
barrio de Moratalaz, polígono Z, número 17. 

Ski, Productos Lácteos (S. A.), para elaboración de 
nata, como ampliación, en la calle del Cardenal Mendoza, 
número 78. 

Don Miguel Rozas García, para autoservicio de alimen­
tación en la calle del Santo Angel, 6. 

Hida (S. L.),"para almacén de materiales para la cons­
trucción en la calle del Tucán, 1. 

Don Mariano Agudo Llorente, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Valmojado, 243. 

Don Daniel Morán Serrano, para bar en la avenida de 
Rafael Finat, 7. 

Don Francisco Andrés Crespo, para bar en la Urbani­
zación Villa Rosa, bloque 17, local número 4. 

Instituto Católico de Artes e Industrias, para instalar 
un depósito de gasolina en la calle de Santa Cruz de Mar­
cenado, 20. 

Don Gervasio José Berciano Correa, para pescadería 
en el camino viejo de Leganés, 177 (galería de alimenta­
ción, puesto número 34). 

Don Manuel Holguín Valladolid, para depósito cerrado 
de lámparas en la calle de José Monta1vo, 18. 

Ingeniería y Desarrollo Industrial (S. A.), para almacén 
en la calle de los Guindos, 34. 

Doña Gabriela González González, para venta de pro­
ductos lácteos en la Ciudad de los Angeles, bloque 246. 

Don Jesús Ruiz Olivares, para cerrajería en la Colonia 
de los Y ébenes, bloque 5, local A. 

Don Antonio Martín Iglesias, para taller de joyería en 
la calle de Jorge Juan, 124. 

Don Ricardo Clemares Andrés, para fábrica de sobres 
en la calle de Berja, 4. 

Cummins, Ventas y Servicio (S. A.), para domicilio 
social y venta por mayor de maquinaria con taller auxiliar 
en la calle de Torrelaguna, 56. . 

Don Máximo Peinado Saugar, para instalar un armario 
frigorífico, como ampliación, en la calle de San Marcelo, 20. 

Don Juan Díaz Jimena, para taller de carpintería en la 
calle de Francisco Monterrubio, 27. 

Don José Antón González, para salchichería en la calle 
de la Virgen de la Roca, 9 (galería de alimentación) . 

Talleres Roda (S. A.), para taller mecánico, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Miguel Mayor, 7. 

Doña María Teresa Pablos Pérez, para lavandería y tin­
torería en la calle de Juan Ramón Jiménez, 28. 

Don Jesús Espada Fraile, para pastelería con obrador 
en la calle del Almendro, 8. 

Don Bonifacio Santos Cervel, para taller de cerrajería 
en la calle de Albasanz, 43. 

Don José María Quiroga García, para taller de cerra­
jería y herrería en la calle de Guillermo Pingarrón, 17. 

Don Isidoro Bruna Valerio, para garaje en la calle de 
Nicaragua, 17. 

Dacapo-Madrid (S. A.), para almacén de montaje y des­
montaje de cubiertas en el paseo del General Primo de 
Rivera, 16. 

Don Miguel Adarve Moreno, para venta de comestibles 
en la calle de Gerarclo Cordón, 49 (barrio de la Elipa). 

Don Pascual Santos de la Mata, para droguería y per­
fumería en la calle de Manizales, bloque 96, casa 7 (Hor­
taleza). 
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Don Franc.isco González Muñoz, para bar en la calI 

del General RlCardos, 224. e 
Don Antonio Rodríguez Flores, para droguería pe f 

mería y papelería en la calle del Jilguero, 4. , r u-
Don Pedro Juarranz Calleja, para bar, como ampliac" 

en la calle de José Luis de Arrese, 26. IOn, 

Don Toribio González Jiménez, para bar en el bar' 
del Pilar, supermanzana 2, bloque 5, tienda número 2. no 

Don Alejandro Masvidal Botey, para fábrica y taller d 
reparación de maquinaria, como ampliación, en la calle de 
López de Hoyos, 133. e 

Don Pedro Melero Pascua, para taiJer de cerrajerí 
mecánica en la calle de Albendiego, 29. a 

Don Enrique Jacinto Navarro, para hotel en la calle 
de Mesonero Romanos, 13. 

Doña Petra Bris Martín, para pescader ía en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 81. 

Don Rafael Zabala Unzurrunzaga, para instalar un 
tanque de gas propano en la avenida de Champagnat 3 
(Urbanización Conde de Orgaz). ' 

Don Jesús Díez Rascón, para droguería en la calle de 
Francisco Silvela, 57. 

Don Wenceslao del Olmo López, para tienda de ultra­
marinos' en la calle de Torregrosa, bloque 2, casa 2, local 
número 2. 

Don Andrés Invarato Romera, para taller de calderería 
gruesa y construcciones metálicas en la calle de J ulián Ca­
marillo, 20. 

Don Valentín Ayuso Sanz, para droguería, perfumería 
y papelería en la plaza de Andrés Soloaga, 1. . 

Don Antonio López Roberts J áuregui, para taller me­
cánico en la calle de Lérida, 7. 

Don José Antonio Ramos Centeno, para restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle del Barco, 8. 

Don Máximo Andrés Andrés, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Mandarina, 4. 

Material Auxiliar de Gas (S. A.), para instalar un 
tanque de gas propano en el Parque del Conde de Orgaz, 
sin número, con vuelta a la calle de Juan Belmonte. 

Don Joaquín Meseguer Jordán, para reformar un as­
censor en la calle de la Montera, 18. 

Don Jerónimo Pedraja Flores, para droguería en el 
barrio de Moratalaz, polígono Z, casa 38, local número 2. 

Don Fernando Rodríguez Ron, para droguería y per­
fumería en la calle de Andrés Mellado, 19. 

Don Alfonso Sierra Gómez, para taller de inyectado de 
plásticos en el paseo de los Perales, 58. , . 

Industrias Mecánicas Ruedarsa (S. A.), para depOSito 
cerrado en la calle de Isabelita Usera, 3. 

Don Deogracias Ancillos Pardo, para tienda ele ultra­
marinos en la calle de María Zurita, 35. 

Doña María Madrigal Alcántara, para resta~rant~, 
como ampliación, en la calle del Conde de PlasenCi3, 1/. 

Don Quintín Díaz Guerra, para pescadería en el ~aseo 
de Muñoz Grandes, 44 (galería comercial, puesto nume-
ro~. . 

Inmobiliaria Urbana (S. A.), para instalar cámaras fn­
goríficas en el Mercado de Santo Domingo. 

Doña Teresa García Romero, para carnicería en el Mer-
cado de Maravillas, puesto número 256. d I 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle e 
Factor, 14. 

Doña Nicolasa Horcajo Yuste, para perfumería y. dr~­
guería en la calle de Brescia, 4 (Parque de las Ave11ldas,~ 

Don Pedro Merino del Cura, para taller de carpinten 
en la calle de Salamanca, 11. II de 

Don Mateo Alvarez Alvarez, para bar en la ca e 
Ramón Azorín, 27. . , de 

Don Jesús F errer Salazar, para taller ele reparaclO!1 
automóviles en la calle de Ambrosio Vallejo, 17. 
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Don Gonzalo Ga~1ero N avamuel, para autoservicio de 

l
. 11tación en la CIUdad de los Angeles, bloque corner­a Ime 

. l número 119. 
Cla Don Ramón Ayuso de la Fuente, para taller de marmo-
r t C01110 cambio de nombre, en la calle de la Codorniz, 8. 
IS aDoña Constancia Hervás Ibáñez, para pensión, como 

lbio de nombre, en la calle de Andrés Borrego, 14. 
can J 'G '1 P' b b' Don Luis ose onza ez avon, para ar, como cam 10 

d nombre, en la calle de San Marcelo, 20. 
e Don J ulián Presa Presa, para taller de reparación de 

automóviles, como ca~bio de nombre, en la calle de Miguel 
an arciso, 12. 

Don Tomás Sancho Crisóstomo, para estación de lavado 
v engrase de automóviles, como cambio de nombre, en la 
~a lle del Doctor L?zano, 23. , . 

Don Librado Cazquez Gonzalez, para taller de Imprenta 
en la calle de Alejandro Morán, 29. 

Don Manuel F uentes Brotóns, para bar en la calle de 
Bolívar, 6. 

Don Santiago Salso Martínez, para sala de fiestas en 
la calle del Duque de Sesto, 27. 

Ibelsa (S. A.), para instalar un tanque de gas propano 
en el kilómetro 7 de la carretera de Extremadura (cuartel 
Alcázar ele T oledo). 

Don Antonio García Vasco, para taller de manufacturas 
mecánicas en el paseo de los Talleres, sin número. 

Don Antonio E lvira Peña, para taller de manipulado, 
envase y elepósito para productos de perfumería en la calle 
de Marina Vega, 53. 

Ministerio de Educación y Ciencia, para instalar un 
ascensor en la calle de Goya, 10. 

Don Máximo Blázquez Martín, para bar en la calle de 
Escalona, local número 3 (Campamento). 

Don Jesús López Moreno, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación en la calle de Carlos Martín Alvarez, 
número 81. 

Cooperativa Cencovi, para centro de estudios de mecá­
nica y circulación vial en la plaza de Isabel II, S. 

Don José Lausín Melús, para bar en la calle de las 
Infantas, 14. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar tres 
transformadores en el paseo de Extremadura, con vuelta 
a la avenida de Portugal. 

Don Gregorio Martín Gil, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos, como ampliación, en la calle de Meléndez 
Valdés, 58. 

Don Jesús Rubio Martínez, para almacén cerrado en 
la calle de Silvio Abad, 56. 

Don Florencio Díaz Puente para lechería en el paseo 
de San Francisco de Sales, 22.' 

~oña Luisa Olmos Cañete, para taller mecánico de 
carp1l1tería y ebanistería en la calle de la Isla de N elson, 18. 

Doña Isabel Sanz de Diego, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado del General Mola, puesto número 7. 

Don Eugenio Martín Somoza, para huevería y pollería, 
como ampliación y cambio de nombre, en el Mercado del 
Generalísimo, puesto números 88 y 89. 

Don Pablo Martín Balsobre, para taller de Carl)intería m ' . 
ecal1tca en la calle de Nicolás Morales, 11. 

d JDo~ José Luis Fernández Cano, para bar en la calle 
e ose Cadarso, 12. 

Don J ulián Martín S0l110za, para pollería y huevería, 
cGomo ampliación y cambio de nombre, en el Mercado del 

ene 1" ra IS11110, puesto número 1. 
e FXPOluz de Publicidad Exterior (S. A.), para almacén 
n ~ calle de Barrafón, 43. 

1 on José López Cordero, para fábrica de churros en 
a c~le de Isi~ra Jiménez, 63. 
y ~n S~nhago Fernández Santiago, para droguería 

per 11l11ena en la calle de Francisco Villaespesa, 25. 

8 de n1ayo de 1969 

Don Eduardo Briz Esplugas, para almacén de artículos 
de pastelería y confitería en la calle del Puerto de la Mor­
cuera, 1. 

Don Manuel Gutiérrez Rodríguez, para carnicería y 
venta de fiambres, como ampliación, en la Ciudad de los 
Angeles, bloque 12 B. 

Don J osé-Fernández Quinto, para perfumería, como am­
pliación, en la calle de Arturo Soria, 243. 

Don Antonio Fuertes Felipes, para fábrica de confec­
ciones en la calle de las Humanitarias, 17. 

Don Domiciano Jiménez Sánchez, para taller de zapa­
tería, como cambio de nombre, en la avenida de San Diego, 
número 146. 

Don Luis Santamaría Vallejo, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Nicolás Usera, 71. 

Don Felipe Becerra García, para lechería, venta de pro­
ductos lácteos, bollería y similares en el barrio de Mora­
talaz, polígono E, casa 301, local número 2. 

Don Manuel Morán Pérez, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Marina Usera, 9. 

Don Secundino Cuadrado de Arriba, para taller de 
elaboración de masilla en la calle de Carolina Baeza, 10. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
transformador en la calle de Los Mesejo, 13. 

Don Alfredo Pascual Pascual, para carnicería, como 
ampliación, en el Mercado de Maravillas, cajón número 347. 

Don José Ciudad González, para taller de carpintería 
metálica en la calle del Soldado José María Rey, 38. 

Doña María del Socorro Arranz Nevado, para pensión 
en la calle del Conde de Romanones, 8. 

Don Miguel Arribas Herguedas, para bar, como am­
pliación, en la calle de Hermosilla, 145. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de la Isla de Gomera, 14. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A .), para instalar dos 
transformadores en la calle de Hernani, 73. 

Don Alejandro Escolano González, para taller de gra­
bador en la calle del Nenúfar, 32. 

Don José Otero Rodríguez, para cafetería bar en la 
Ciudad de los Angeles, bloque 94. 

Caja Postal de Ahorros, para instalar un tanque de 
fuel -oil en el paseo de Calvo Sotelo, 7 y 9. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Adolfo García Vaquero, para venta de frutas 
y verduras ' en la calle de Aguilar de Campoo, sin número, 
local número 10. 

Don Ambrosio García García, para venta de variantes 
en la calle del Alcatraz, 12, tienda número 21. 

Doña Balbina Alvarez Alvarez, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle del Ulla, 15. 

Don José Illana Rodríguez, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Espinar, 4. 

Don Francisco Lara Mingo, para taller y venta de cal­
zado en la calle de Mauricio Legendre, 15. 

Doña Ana María Fernández Ruiz, para taller de con­
fección y venta de artículos de corsetería, bañadores y fajas 
en la calle de Fuencarral, 27. 

Don Rafael Botello Martín, para venta de parquet y pa­
peles pintados en la calle de Hernán Cortés, 3. 

Doña María Jesús Martínez Vicente, para peluquería 
de señoras, como cambio de nombre, en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, 43. 

Don Angel Gil Fernández, para mercería en la calle de 
Mantuano, 6. 

Don Gabriel Garcés Cortés, para venta de productos 
lácteos y artíc~¡Jos de bollería en la calle de Serran{), 164. 
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Don Valentín Grande Martín, para venta de artículos 
de deporte, campo y playa en la calle de Eduardo Morales, 
sin número, con vuelta a la de las Gaviotas, 48. 

Doña Araceli Gavaldón García, para venta de artíc\llos 
de cama y mesa y tejidos en la calle de Enrique Nebot, 27. 

Don José Soler González, para ferretería y droguería 
en la calle de Ayamonte, 2,. 

Don Evaristo Gómez N ogueroles, para despacho de pan 
y bollos en la calle de Pericles, 27. 

Doña A velina Mena Moreno, para papelería y venta de 
objetos de escritorio, como ampliación, en la calle de Cama­
rena, 284. 

Don Francisco Marcos Saldaña, para frutería en la calle 
de Alberique, sin número, local número 42. 

Doña Carlota Lacruz Manrubia, para colegio en el paseo 
de Extremadura, 88. 

Don Manuel Oria Mantecón, para venta de productos 
lácteos y bebidas no alcohólicas, como ampliación, en la calle 
de Amalia, 4. 

Doña Laura Adánez Martínez, para taller de confec­
ciones en la calle de Villafranca, 4. 

Don Andrés Campo Bascones, para venta de loza y cris­
tal, como ampliación, en el paseo de la Virgen del Puerto, 
número 45. 

Don Martín Bosch Sarriera, para perfumería y pelu­
quería de señoras en el paseo de la Virgen del Puerto, 7. 

Don Ricardo Escribano de la Iglesia, para bar club en 
la caUe de Vinaroz, S. 

Don Luis Cubas Aguacil, para venta de azulejos, baldo­
sines, cemento, tubos de barro y vidriados en la calle de 
San Gumersindo, 3. 

Don Francisco José Aznar Menéndez, para venta de 
aparatos electrodomésticos y muebles metálicos en la calle 
de Valmojado, 291. 

Don José Gallardo Bogas, para perfumería, como am­
pliación, en el paseo de Muñoz Grandes, 67. 

Doña Martina Artiñano Echave, para academia de balet 
en la calle del Doctor Esquerdo, 178. 

Don Angel Ugalde Cuesta, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Esteban Mora, 34. 

Don Joaquín Barco Rodríguez, para papelería y venta 
de material deportivo en la calle de los Carboneros, sin nú­
mero, local número 3. 

Don Antonio Sirviente Gámez, para despacho de tinto­
rería en la calle de Camarena, 286. 

Rodamientos a Bolas SKF (S. A.), para oficinas en la 
calle de O'Donnell, 20. 

Don Mariano Martín Lancha, para peluquería de caba­
lleros en la calle de La Bañeza, 40. 

Doña María de los Dolores Zanón López, para venta 
de aparatos de óptica en la calle de Alonso Cano, 95. 

Urbanización Sotosierra (S. A.), para oficina en la calle 
de Zurbano, 92. 

Don Celestino Rodríguez Martínez, para fábrica, venta 
y conservación de pelucas y postizos en la calle de San 
Bernardo, S y 7. 

Corsan, Empresa Constructora, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Zurbano, 76. 

Don Agustín Rodríguez Rodríguez, para venta de cal­
zado en la calle de Trujillos, 3. 

Don José Castro Martínez, para taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la 
plaza de Vulcano, 15. 

Doña Pilar Laparte Fernández, para venta de productos 
químicos de peluquería y perfumería y artículos de por­
celana en la calle de Serrano, 81. 

Don Escolástico Bollar I tza, para lavandería y despacho 
de tintorería en la avenida de Brístol, 18, casa A. 

Don Félix Cava de las Heras, para venta de pan 
y bollos en la calle de la Infanta Mercedes, 47. 
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Don José González González, para taller de ca f 
ciones en el camino viejo de Leganés, 177. n eco 

Don Miguel Lorenzana García, para venta de pan y b 
llos, como c~n:bio de ~ombre, en la calle de San Carlos, ~ 

Don Enllho Martm Soblechero, para venta de fr I . 
secos en la calle de Antonia Lancha, 30. u o 

Federación Española de Automovilismo, para ofici 
en la calle de la Santísima Trinidad, 30. . na 

Don Pablo del Pozo González, para taller de tapicería 
en la calle de Valverde, 35. 

Don Santos Soriano Soriano, para venta de bolsos y ma. 
letas en la calle de Atocha, 51. . 
. Doña Bla~ca Ibáñez Velandia, para venta de <:.onfec. 

ClOnes y relOjes en la calle del Conde de Peñalver 36 
tienda número 8. ' , 

Don José María Vallejo Martínez, para joyería en la 
calle de Atocha, 41. 

Don Santiago Martínez Fernández, para venta de quin. 
calla, objetos de cristal y bronce, espejos y lámparas en la 
calle de la Batalla del Salado, 1, tienda número 6. 

Don Alejandro Lorenzo Martín, para venta de mueble 
en la calle del Azabache, S. 

Doña María de la Cruz Bilbao Varela, para venta de 
confecciones en la avenida de Bruselas, 40. 

Don Angel Riesgo Rodríguez, para mercería y venia 
de artículos de limpieza en la calle de Albares de la Ribera 
número 21. ' 

Don Henri Massé Roux, para peluquería de señoras 
en la calle de Viriato, 65. 

Don Manuel Alonso Ojeda, para solador y distribución 
de materiales en la calle del Conde Duque, 42. 

Garza (S. A.), para domicilio social en la calle de Argos, 
número 23-A. 

Guadiana de Publicaciones (S. A.), para domicilio social 
y editorial en la calle de Claudio Coello, 106. 

Doña Antonia Beloqui Ibarrola, para papelería y venta 
de juguetes en el barrio del Pilar, bloque S, casa B, tienda 
número 6-S. 

Don Félix García Obregón, para colegio y academia en 
la calle de Almazán, 20. 

Doña Flora Collado Díaz, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de la Vía Lusitana, 64, tienda nú­
mero 13. 

Don Francisco José Revuelta Tubino, para venta de 
calzado, como ampliación, en la calle de Viriato, 53. 

Ortiz y Compañía (S. L.), para oficinas en la calle de 
Zurbano, 92. 

Don Agustín Moreno de la Torre, para peluquería de 
caballeros en la calle de Evaristo San Miguel, 17. 

Doña María del Pilar Castro Pérez, para peluquería de 
señoras en la calle de los Tres Peces, 16. 

Doña María de los Angeles V allina Nava, para venia 
de retales en la calle de Conde Rodríguez San Pedro, 39, 
tienda número 15. 

Don Manuel Carrasco Alfonso, para venta de f.rulas 
y verduras en la calle de Bernardina Aranguren, 9, tIenda 
número 46. 

Doña Angela Gutiérrez Gutiérrez, para almacén de 
huevos en la calle de Angel Cavero, 26. l 

Don' Pedro González Domínguez, para mercería en a 
calle del Duque de Sesto, 27. 

Don Isidoro Domínguez Gabriel, para venta y coloca-
ción de vidrios en la calle de Alonso del Barco, 9. l 

Don Fernando Bolín Saavedra, para venta de pape es 
pintados en la avenida de Bruselas, 44. . do 

Don José Luis Campillo Pérez, para taller de barniza 
de muebles en la calle de Ascao, 21. toS 

Don Javier Torres del Molino, para venta de apara u­
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Dr 
men, 7. 
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Doña Concepción Agudo López, para venta de retales 
la calle de José María Pemán, 3. 

en Don José Sánchez Mejías, para alquiler de bicicletas 
la plaza del Duque de Módena, 4. 

en Doña Tomasa Gámez Baras, para venta de comestibles, 
mO ampliación, en la calle de la Batalla de Brunete, 10. 

ca Don Tomás LIorente Toro, para taller de sastrería en 
l calle de Castelló, 100. 
a Don José Miguel Barrios Ascorbe, para venta de ma­
terial de cuero en la calle del Doctor Fourquet, 12. 

Doña Isabel Málaga Rodríguez, para colegio en la calle 
de Antonia Lancha, 15. 

Don Fernando Roque (Transportes Internacionales, So­
ciedad anónima), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Caracas, 6. 

Doña Cipriana Herrera Armenteros, para venta de 
juguetes en la calle del Pinzón, 48. 

Constructora Inmobiliaria Ronda (S. A), para domicilio 
social y oficina en la calle de Cristóbal Bordíu, 19 y 21. 

Doña Elia Baile Roncero, para mercería en la calle de 
Albares de la Ribera, sin número (galería comercial, tienda 
número 13). 

Don Angel del Amo Hernández, para venta de artículos 
de mercería en la calle de Esteban Mora, 24. 

Don Francisco Alonso Ejido, para bodega en la avenida 
de Rafael Finat, 27. 

Canteras Reunidas (S. A), para domicilio social en la 
avenida del Mediterráneo, 47. 

Don Nicanor Perandones Argüello, para venta de va­
riantes en la calle de Pedro Domingo, 23 (galería de ali­
mentación) . 

Central de Inversión y Crédito (S. A), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Miguel Angel, 21. 

Don Antonio Román del Baño, para frutería y verdu­
lería en la avenida de Oporto, 24, local número 3. 

Don Mariano Miguel García, para taller de confeccio­
nes en la calle del Pelícano, 34. 

Don Teodomiro Rufino Sánchez Pérez, para venta de 
variantes en la avenida de Oporto, 24, local número 7. 

Don Pedro Vernalte Castellanos, para tienda de reco­
gida y entrega de ropa para limpieza en la plaza de Gándara 
de Oro, 3. 

Comercial Química Masso (S. A.), para oficinas en la 
avenida de Menéndez Pelayo, 121. 

Doña María de la Paloma Fernández Olea, para venta 
de pelucas y postizos en la calle de la Santísima Trinidad, 
número 30. . 

Don Francisco Méndel Pérez, para taller de carpintería 
en la calle de Francisco Maroto, 18. 

l?on Cristóbal Rodríguez González, para colegio y aca­
demIa en la calle de la Picaza, 18 y 20. 
. Paz y Compañía (S. L.), para venta de muebles metá­
lIcos y materiales para la construcción en la calle de la 
Peña de la Atalaya, 120. 

Intranman (S. A), para domicilio social y oficinas en 
la cal1e de O'Donnell, 36. 
I Construcciones Orva (S. A), para domicilio social en 
a cal1e de Menorca, 6. 

11 Don José Blasco López, para taller de tapicería en la 
ca e d: Fernán González, 20. 

pana J esusa Villarrubia Martínez, para venta de flores 
y P ant~s en la calle de Génova, 23. 
d tnnque Miret Espoy (S. A), para oficina y exposición 
e ~setas y ~l~nchas en la calle del Jilguero, 1. , 

call on PatnclO García Herranz, para tintorena en la 
e de Lope de Rueda, 28. 

de Mecao (S. A), para venta de muebles, como cambio 
~ombre, en la calle de Hortaleza, 52. 

arn t~~ Española (S. A), para domicilio social, como 
P aC1on, en el paseo del Prado, 24. 

8 de mayo de 1969 

Don Alejandro Perucha García, para venta de papeles 
pintados en la calle de Raimundo Lulio, 22. 

Don Tomás Gómez Figueras, para domicilio social y 
oficinas en la calle de Francisco Navacerrada, 57. 

Don Ricardo Palomino Sabartes, para colegio en la calle 
de Juan Alonso, 6. 

Don José Ignacio Tomás Garrido, para taller de repa­
ración de aparatos de radio y televisión en la calle de las 
Magnolias, 116, local número 3. 

Doña Margarita Avella Quetglás, para mercería en la 
calle de los Hermanos Gómez, 34 y 36 (galería de alimen­
tación, puesto número 8). 

Autos Montesinos (S. A), para oficina en la calle del 
Ferrocarril, 42. 

Doña María del Carmen Casado Coba, para peluquería 
de señoras en la calle de José Cadarso, 52. 

Don Gabriel López Varón, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Oñate, 1. 

Don Marcos Jorge Barrio, para venta de muebles en 
la calle del General Palanca, 1. 

Electrodomésticos Reunidos ·(S. A), para venta de 
bolsos y calzado en la calle del Guabairo, 2. 

Doña Encarnación Robredo Calvo, para perfumería, 
como cambio de nombre, en la calle de Francisco Silvela, 
número 96. 

Don Rafael Fernández Sánchez, para bar en la calle de 
la Oca, 29. 

Don Juan García González, para almoneda en la calle 
de la Ribera de Curtidores, 15, local número 17. 

Don José Morcillo Sánchez, para venta de cristales 
y molduras en la calle de las Higueras, 11. 

La Casa Honor (S. L.), para domicilio social, oficina 
y venta por mayor de accesorios de automóviles y televi­
sión en la avenida de José Antonio, 33. 

Portes Sánchez (S. A), para domicilio social y oficinas 
en la avenida del Mediterráneo, 47. 

Don Miguel Hidalgo Muñoz, para taller de joyería en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 129. 

Don Pedro Sánchez Sánchez, para perfumería en la 
calle de Mira el Río, sin número (edificio Cinema El 
Pardo ). 

Castellana de Suministros y Maquinaria (S. L.), para 
domicilio social y venta de i11aq~inaria en la calle de Rodrí­
guez San Pedro, 2. 

Doña María Tomás Segura, para herbolario en la calle 
de López de Hoyos, 81 (Mercado de la Prosperidad, tienda 
número 8). 

Don Angel García Camacho, para frutería y verdulería 
en la avenida del Manzanares, 42. 

Don Francisco Orts Román, para zapatería, como am­
pliación, en la plaza de la Puerta de Moros, 3. 

Liga Financiera (S. A), para domicilio social en la calle 
de Miguel Angel, 21. 

Don Mariano Muñoz Moncalville, para oficina y venta 
por mayor de artículos de joyería en la calle de la Montera, 
número 24. 

Don Juan Pablo Gordon Marugán, para peluquería de 
caballeros en la calle de José María del Boto, 7. 

Don Antonio Mauriño Peña, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Perseo, 8, 
tienda número 4. 

Don Fernando Morán Fernández, para mercería y pa­
quetería en la avenida de Oporto, 43. 

Don Alejandro Martín Calvo, para salón de juegos 
recreativos en la calle del General Franco, 76. 

Don Antonio Arce Rodríguez, para mercería en el ca­
mino viejo de Leganés, 118. 

Don Julio San Ignacio Lobo, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en el camino viejo de Leganés, 177 
(galería ~Qmercial). 
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Don Antonio Jiménez Manchón, para veúta de automó­
viles, como ampliación, en la calle de Gaztambide, 14. 

General de Financiación (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Miguel Angel, 21. 

Don Antonio Ruiz Rosa, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la avenida del General Fanjul, casa 2, 
bloque 4. 

Don Antonio Lorenzo Muñoz, para oficina en la calle 
de Narciso Serra, 37. 

Doña Gregoria Trillo Martínez, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Ramiro Il, sin número. 

Doña María del Prado Sánchez Butragueño, para pape­
lería y venta de objetos de escritorio, revistas y libros en 
la calle de Víctor de la Serna, 26. 

Don Rufino Hernández Hernández, para taberna en 
la calle de Martínez Izquierdo, 88. 

Don José' Barriales Martín, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Mariano Vela, 14. 

Don Angel Ramón Hernández Jiménez, para venta de 
curtidos y artículos de piel y viaje en la calle de Ricardo 
Ortiz, 48. 

Doña Cipriana Herrera Armenteros, para mercería y 
venta de artículos de limpieza en la calle de Marina Lavan·· 
deira, 12. 

Cristal Unión (S. L.), para venta de muebles en la 
calle de Hortaleza, 53. 

Don Fausto Domínguez García, para venta de tejidos 
en la calle del General Ricardos, 192. 

Don Manuel González Mena, para camisería en la calle 
de José del Hierro, 39. 

Doña Isabel Fernández Pérez, para zapatería, como 
ampliación, en la calle de La Bañeza, 19 (barrio del Pilar). 

Inmobiliaria Malvarrosa (S. A.), para domicilio social 
y oficina en la calle de Ayala, 48 duplicado. 

Olín Química (S. A.), para oficina y venta de productos 
químicos de importación en la calle de la Princesa, 1. 

Decoración y Obras Pirámide (S. A.), para domicilio 
social y oficínas en la plaza de los Mostenses, sin número 
(edificio Parking) . 

Cooperativa del S . E. U., para perfumería, venta de 
confecciones y aparatos de radio y televisión, como am­
pliación, en la calle de Fernando el Católico, 80. 

Fedeloz (S . A.), para domicilio social y oficinas, como 
ampliación, en el paseo del Pintor Rosales, 42. 

Doña Guadalupe Prieto la Peña, para estanco y venta 
de papel rayado, como ampliación, en la calle de Ponzano, 
número 50. 

Don Rafael Santoja Izquierdo, para venta de alfombras 
y tejidos de plástico en la calle de Alonso del Barco, 9. 

Don José Luis López Sánchez, para taller de sastrería 
y camisería en la calle del Ave María, 42. 

Don Francisco Redondo Pozo, para oficinas en la calle 
de la Santísima Trinidad, 30. 

Don Carlos Peinados García, para estudio fotográfico 
en la calle de Alonso Cano, 66. 

Comercial Mira (S. A.), para domicilio social en la calle 
de la Santísima Trinidad, 30. 

Don Alfredo Mallo Pérez, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de la Aliseda, 7. 

Don Federico López Nemesal, para peluquería de se­
ñoras en el barrio del Pilar, torre 20. 

Don Felipe Gómez Cuevas, para zapatería en la calle 
de Blasco de Garay, 43. 

Doña Montserrat Cabrera Antúnez, para peluquería de 
caballeros en la calle del Urogallo, 21. 

Don Pedro Arévalo Alcalde, para camisería y venta de 
tejidos en la avenida del General Fanjul, local número 37. 

Don Ramón Fernández Díaz, para perfumería, mercería. 
bisutería y venta de relojes en la calle de Guzmán el Bueno, 
número 91 bis. 
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Don Rogelio Martín Arranz, para frutería en la cal! 
de la Alegría de Oria, sin número, local número 18 e 

Doña Eugenia Barcelona Barcelona, para peluciue ' 
de señoras en la calle de Alcalá, 100. na 

Doña Josefa Acebal López, para peluquería de señor 
en el paseo de las Delicias, 62. a 

Carabela (S. A.), para oficina en la calle de Alcántar 
número 5. 3, 

Don Julián Rodríguez Coronado, para salón de juego 
recreativos en la calle de Los Cacereños, 42. 

Don José María de Bordóns Elorza, para academia en 
la calle de San Bernardo, 59. 

Don J uan José Montalvillo de la Calle, para venta de 
frutas, verduras y huevos en el barrio de Moratalaz, blo. 
que A-1, tienda número 49 (edificio La Paz). 

Don Julio Boro Alvarez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Angel Múgica, 2, puesto número 50. 

Austin España (S. A.), para domicilio social y oficina 
en la calle de Magallanes, 3. 

Don Federico N úñez García, para venta de legumbre, 
frutos secos y variantes en la calle de Madrigal de la Vera 
número 9 duplicado (Colonia de San Ignacio de Loyola): 

Internacional de Ingeniería y Estudios Técnicos (S. A.l, 
para oficina, como ampliación, en la calle de Orense, 11. 

Doña María Peña Fernández, para perfumería y venta 
de artículos de loza y cacharros, como cambio de nOl11br~ 
y ampliación, en la calle de Jaén, 16. 

Doña Lucila Primo Medina, para juguetería, como am· 
pliación, en la calle de HermosiI1a, 67. 

Doña María Victoria Alfaro Drake, para venta de con: 
fecciones en la calle de Juan Bravo, 23. 

Don Luis Ramos Linares, para taller de prótesis dental 
en la calle de León Pinelo, sin número. 

Don Alfredo Fernández Sebastián, para estudio foto· 
gráfico en la calle del Parador del Sol, 38. 

Panificadora de Villaverde Alto (S. A.), para venta de 
pan y bollos en la avenida de los Fueros, 49 (barrio de San 
Fermín, galería de alimentación, puesto número 14). 

Don Francisco Rivera Marugán, para venta de helados, 
como ampliación, en la calle de Fernán González, 73. 

Don Vicente González Esteire, para venta de pan y 
bollos en la calle de las Musas, 110. 

Don José Arranz Agueda, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 
número 27. 

Don Eugenio de la Hermosa Méndez, para venta de [xlll 

y bollos, como cambio de nombre, en la calle del General 
Ricardos, 78. 

Don David Pérez Fernández, para exposición de mue· 
bIes en la calle de Berruguete, 40, local número 2. , 

Don Alberto Gil Guillorme, para despacho de tintorena 
en la Colonia de Santa Margarita, local número 42. . 

Don Daniel Alonso Pérez, para venta de comestibles 
en la calle de la Drácena, 19. 

Don Juan Marín López, para venta de frutas y verduras 
en la Colonia de Santa Margarita, 5, bloque 11. 

Don B.las Rui~ Delgado, para venta. de fru~os sec~s 
en el barno del PIlar torre 2 casa B tienda numero w· 

Don José Hernández Martín, para' venta de, frutas j' 
verduras en la Colonia de Santa Margarita, local numero 1

1
, 

Don Cipriano Jorge Sánchez Domínguez, para venta g 
confecciones en la calle de La Bañeza, 18, bloque 3, casa , 
zona B. 

Don Luis Ledesma Andrés, para venta de frutas Y ver­
duras en la calle de Angel Múgica, 2, tienda número ~. 

Don Adolfo López León, para peluquería de senoras 

en la calle de Esteban Collantes, 11. ., 1 

Don Luis Boyano Martínez, para taller de reparacI~~ 
de aparatos de radio y .televisión, como ampliación, en 
calle de Enrique Velasco, 14 bis. 

ca 

c~ 
PI 

1111 

pi 
t~ 
nó 

ca 
11\1 

ne 

gr 

fol 

eu 

en 

de 

CI 

en 

y 
111 

ca 

e 

c~ 

de 
nal 
sig 

rjs 

rr 

Ayuntamiento de Madrid



:::: 

le 

n 

le 
). 

i 

s 
l. 
~' 

1. 
,e 
J, 

BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

== 
DENEGACIONES 

Gráficas Monopol (S. L.), para taller de imprenta en la 
calle del Doct,or .F0urquet,. 1,:. . 

Unión Electnca Madnlena (S. A), para mstalar una 
caseta de transfoSrmación y distribución en el paseo del 
pintor Rosales, 1 . 

Don Jesús Blanco Marcos, para almacén y venta por 
!layar de vinos, cerveza y vinagre en la calle de Sánchez 
I -9 Preciados, I . 

Don Félix Ruiz Ortiz, para taller de reparaciones e ins-
talaciones eléctricas en la calle del Parador de1 Sol, sin 
número, con vuelta a la de Fernando Díaz de Mendoza, 59. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar una 
caseta de transformación en la calle de la Virgen del Lluc, 
número 40. 

Don Eusebio Andaluz Granada, para taller de pasama-
nería en la calle del Santo Angel, 68. 

Don Diego Martínez Navarro, para laboratorio foto­
gráfico en el Mercado de Barceló, puesto número 1. 

Don Bartolomé Martínez avarro, para laboratorio 
fotográfico en el Mercado de Barceló, puesto número 1. 

Don Pedro Martínez Rosales, para fábrica de estuches 
para instrumentos de música en la calle de Carlos Aurioles, 
número 7. 

Don Antonio Chamorro Manguillo, para taller de en­
cuadernación en la calle de Alfonso VI, 6. 

Don Dionisia Chaves Barruezo, para taller de matricería 
en la calle de José Serrano, 15. 

Don Lucio Miguel González, para lechería en la plaza 
de Platón, 14. 

Don Francisco V élez Sánchez, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle del Abolengo, 10. 

Don Tomás Villagarcía García, para taller de joyerí;J. 
en la travesía de la Parada, 6. 

Don Sixto Liso Fernández, para tienda de ultramarinos 
y venta de cafés en el barrio del Pilar, bloque 20-X, nú­
mero 16. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

D.oña María Ester Costa Gómez, para taberna, como 
cambIo de nombre, en la calle de Ercilla, 1l. 

Madrid, S de mayo de 1969.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

"'1"II" ""'I"\I" "U' I/ 'I"" 'I"I,Ol"I"I"I""'I "I'""1"1"1""'1"1"'1'1"1"1"1,0"'1"1""""1"1,'I,'I,'I, ' ,,',,'I,'I,'I,'u'I,'I,'1 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Concurso-oposición para proveer una pla.za de Sirvienta 
de gntpos escolGlres 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base octava 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribu­
nal calificador del concurso-oposición estará constituído por los 
siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Fernando GarcÍa GarcÍa. 

VOCALES 

. . Señor Delegado de Servicios de Educación, don Antonio Apa­
nSI lIocholí. 

Señor Maet d P' E-rrido. s ro e nmera nsenanza don Manuel Díaz Ga-

L SeñOr representante de la Dirección General de Administración 
0Ca1 don Máximo Blanco Curiel. 

S de nlayo de 1969 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
jefe de Sección don Juan Gomar Pastor, el que será auxiliado 
por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 3 de mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 

LICITACION PUBLICA 

Subasta de enajenación de un terreno de propiedad munt­
cipal situado en la avenida Circu[01' de la Plaza de Toros, 

entre las calles de A lcalá y Roma 

Til'O: 16.747.735,20 pesetas. 
Pagos: El importe de esta enajenación deberá satisfacerse en la 

siguiente forma: un tercio dentro de los quince días siguientes a la 
adjudicación definitiva, un tercio a los tres meses de dicha adju­
dicación y un tercio a los seis meses de la ITIlsma. 

Garantía provisional: 163.739 pesetas. 

MODELO ' DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), con domicilio en ... , se ha 
enterado de los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado 
de ... , para contratar la enajenación, por el excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid, de un terreno de propiedad municipal situado 
en la avenida Circular de la Plaza de Toros, entre las calles de 
Alcalá y Roma, de 866,86 metros cuadrados, y habiendo hecho el 
depósito correspondiente, se compromete tomar a su cargo la adqui­
sición de dicho terreno, con estricta sujeción a los pliegos de con­
diciones, por el precio de ... pesetas. 

Madrid, .. . de ... de 1969. 
(Firma del proponente.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan en este contrato. 
Madrid, 25 de abril de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlO1l 
de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición y suministro de diverso mo­
biliario con destino a grupos y escuelas de la capital. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten . 

Lo que se anuncia al público e-n .cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de abri1 de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEf-VILLA. 

* * * 
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SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de Miguel Yuste, entre las de Alcalá y AI­
basanz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en las calles de la Garganta de Aisa, entre 
las del Pico Veleta e Irradiación, y "Ceres . 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletfn Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en ·las calles de Apolonio Morales, entre 
el paseo de la Habana y la calle de los Condes del Val; Fray Ber­
nardino Sahagún, entre las de los Condes del Val y Padre Damián, 
y plaza de la Madre Molas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto erÍ el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
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ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen d 
Al 

• epo. 
sitados muebles y enseres en el macen de la Villa durante . 
de seis meses : 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don José San Segundo González, ave­
nida del Marqués de Corvera, 43 ... 

Don José María González Rodríguez y 
don Angel García Calvo, Galileo, 84. 

Don José Rodríguez J ovar, avenida de 
Matilde Hernández, 84 . .... ..... .... .... . 

Don Fernando Mir Sánchez, Fray Luis 
de León, 8 ....... .......... .................. . 

Federación Autónoma de Fabricantes de 
Ladrillos y Tejas, Ferraz, 61 (antes 
número 63) .. ... ............ ................ .. . 

Don Francisco Pardo Urbaneja, Heren-
cia, 12 ...... ......... ... .. .. .. ... ........ ...... . 

Don Antonio Blancas Val buena, Virgen 
de Lourdes, 14 ...... ....................... . 

Decoraciones y Construcciones (S. L.), 
Rodríguez San Pedro, 2 ...... .. .. ..... .. . 

Doña Wenceslaa Torovillo López, uni­
dad vecinal de absorción de Canillejas, 
vivienda número 2.779 .................... . 

Fecha 
de la 

entrada 

3-10-1968 

5-10-1968 

7-10-1968 

7-10-1968 

9-10-1968 

16-10-1968 

18-10-1968 

22-10-1968 

23-10-1968 

mas 

=::::::::::: 
Fecha 

del 
vencimiento -

3-4-1969 

5-4-1969 

7-4-1969 

7-4-1969 

9-4-1969 

16-4-1969 

18-4-1969 

22-4-1969 

23-4-1969 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasarán los 
mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 26 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sumi­
nistros Industriales Rocafort (S. A .) proyecta establecer un almacén 
de cocinas de gas en la carretera de San Martín de la Vega, 
kilómetro 2,500. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

. d de ultra­Eduardo Saavedra Escudero proyecta establecer una tlen a I 
marinos y venta de fiambres en la casa número 16 de la calle de 

General Aranda. I 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el o 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran~e 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. É 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jos 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~c cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 

spefa Caro del Alama proyecta ampliar su bar sito en la casa 
Jose 
, ero 6 de la calle de T ortosa. 

nU~as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

l lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p • lb ' . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
p Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Gerardo Salazar. Martínez proyecta ampliar su droguería 
y perfumería sita en la casa número 18 de la calle de Hernani. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

. * * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Iglesias Maderuelo proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos y aves en la casa número 9 de la calle de la Caridad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta la renovación de ascensores en la 
Ciudad de los Angeles, bloque 66. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctivi.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
.Speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­

nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fueZ-oiZ en la 
casa número 10 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . , b . e qumce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
Pu }¡cación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

8 de mayo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Redon­
do Hermanos (S. R. C.) proyecta ampliar su taller de imprenta 
sito en la casa número 6 de la calle de Antonia Rodríguez Sacristán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Castellanos proyecta instalar un tanque de fueZ-oiZ en la calle 
de Eugenia de Montijo, con vuelta a la de los Castellanos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant e 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Samuel González Fernández proyecta establecer un bar mesón en la 
casa número 19 de la calle de Cavanil1es. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Armando Lago Monteserín proyecta establecer una pensión en la 
casa número 10 de la calle del Barco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto e~ el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Diego Quintana Casco proyecta establecer un taller de marroqui­
nería en la casa número 111 de la calle de San Mariano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden e.,'<poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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8 de mayo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Guerrero Ruiz proyecta establecer un taller de lavado 
y engrase en la casa número 17 de la calle de San Cipriano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 ' 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Tierno Flores proyecta establecer una fábrica de churros 
y patatas fritas en la casa número 56 de la calle de Serranilla 
(Orcas itas). 

Las personas que se' consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mar­
tínez Hermanos (S . L.) proyectan establecer un almacén de mercan­
cías en la casa número 18 de la calle de Juan Pradillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* >,: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Casado Andrés proyecta establecer un obrador de paste­
lería en la casa número 57 de la calle de Cea Bermúdez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Viajes 
Meliá (S. A.) proyecta establecer una oficina en la casa número 28 
de la calle de Juan Duque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que den 
Pío Donato Mazarrón Antonaya proyecta ampliar su bar sito en ~n 
casa número 104 del paseo de los Olivos. a 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al 'Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa Roura Masdéu proyecta establecer un taller de confecciones 
en la casa número 10 de la calle de Villaamil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de . quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

>,: * * . 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del . decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público Que don 
Guillermo Sánchez González proyecta establecer un almacén de 
hierros en la casa número 51 de la calle de Sánchez Pacheco. 

. Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Cantero Martín proyecta establecer un garaje en la casa 
número 1 de la calle de Eduardo Morales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

~: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público Que don 
Amancio Cuevas AIfaya proyecta establecer una taberna en la casa 
número 53 de la caIle de María Teresa Sáenz de Heredia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
. " d . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. f, 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOS 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=== En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de 'v id~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
.\ctl . .. d M d 'd . 1 ' bl' . cíal del MUl11clplO e a 1'1 , se anuncIa a pu ICO que don 
E~pe González Jiménez proyecta establecer un bar en la casa nú­
Du~go 

21 de la calle de la Drácena. 
mero . , 

Las personas que se consIderen afectadas de algun modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

I 
lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e p . lb ' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benigno Rodríguez Arenas proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 22 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

. En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Herraiz Otero proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 33 de la calle del N aranj o. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Antonio R ivas A rispe proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 25 de la calle de 
la Virgen del Val. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1%9.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctivi.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

,otero Díaz Moratalla proyecta establecer una droguería, perfume­
~a y despacho de tinte en la casa número 6 de la calle de la 

uayaba, bloque 94. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
P,ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . , 

b
e qUl11ce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

\lU Iica " d 
M cI~n el presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F. ~dnd, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN Jos É 
ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

8 de mayo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Martín Martío proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor de materiales y aparatos eléctricos en la casa número 11 
de la calle del Puerto del Suebe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Sanz Bermejo proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 3 de la calle de Velarde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1%9.-El Secretario general, J UAN J osí, 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cayetano Cordero García proyecta establecer una joyería en la casa 
número 22 de la calle del Vizconde de Matamala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Florencia García García proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 19 de la calle de Jaén. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1%9.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benedicto García Sacristán proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 22 de la avenida del Doctor F ederico 

Rubio y Gali. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 ele mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN Jos É 
FERNÁNDEZ -V ILLA. 

* * * 
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8 de mayo de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Tena Carrasco proyecta ampliar su obrador de bollería sito 
en la casa número 51 de la calle de Dolores Barranco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo Carpintero Ribeiro proyecta establecer una tienda para la 
venta por mayor de jamones y embutidos en la casa número 16 de 
la calle del Mediodía Grande. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Pardo Bullán proyecta establecer la venta de cámaras y cu­
biertas de automóviles y taller de reparación en el barrio de Oro­
quieta, bloque 8, casa S, local número 41. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Pavo Muñoz proyecta establecer un taller de tapicería en 
la casa número 52 de la calle del Ansar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Crespo Espín proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 44 de la calle de Javier de Miguel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu!l;en 
Cosmetic (S. A.) proyecta establecer un almacén cerrado de el 
ductos cosméticos en la casa número 97 de la calle de Don R pr~ 
~b~. ~ 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia dur o , ante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cajas 
Registradoras Natitmal (S. A.) proyecta establecer la venta de má. 
quinas registradoras y de contabilidad en la casa número 1 de la 
avenida de Albacete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Labo· 
ratorios Frine proyecta establecer un laboratorio de perfumería 
y cosmética en la casa número 7 de la cuesta del Olivar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu· 
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 51 de la calle de Fortuny. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim:n 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que do~a 
Juana Ricoy Meinard proyecta ampliar su bar sito en la casa nU' 

mero 3 de la calle de Los Alamas. l 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el o 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dural~e 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=== 
Plimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En curo 
66 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 9'd ' des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
;\.c(n'l a . . , d M d 'd . 1 'bl' d -• . 1 del MU111C1plO e a n , se anuncIa a pu ICO que ona 
Es~la Losada Barrio proyecta establecer un bar en el barrio de 
Fehcltas ., 

María, torre 3, henda numero 6. 
an~~ personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

p I zO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el p a . 1 b . . 
ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

p Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Jiménez Rodríguez proyecta establecer una lechería en la 
casa número 10 de la calle de Antonio Acuña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Elías Rodríguez Fernández proyecta establecer un taller de vaciador 
en el Mercado de Abastos de Vallecas, puesto número 47. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro García H ernández proyecta establecer una taberna en la casa 
número 15 de la calle de Isabela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~Ctivi.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Celestino Gil Crespo proyecta establecer una droguería y perfumería 
en la c ' 
A asa numero 161 de la calle de Camarena (Ciudad Parque 
"luche) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~edlen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bPl.azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU lea " 

1>1 cI~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
FER ~dr¡d, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

8 de mayo de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Martínez Re proyecta establecer una bodega en el barrio de 
Santa María, bloque 3, casa número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Bayón Alonso proyecta ampliar su bar sito en la casa núme­
ro 28 de la calle de Fernández de los Ríos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Deve­
ga (S. A.) proyecta establecer un taller de montaje, conservación 
y entretenimiento de aparatos elevadores en la casa número 13 de la 
calle de las Mercedes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Merino Sánchez proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 2 de la calle de San Juan de la 
Cuesta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN Jos É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Gil Sánchez proyecta establecer un garaje con servicio de 
lavado y engrase en la casa número 6 de la calle de San Cipriano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN Jos É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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8 de mayo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Casamayor López proyecta establecer una tienda para la 
venta por mayor de muebles y por menor de metales en la casa 
número 15 de la calle de la Arquitectura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de Ulia calle sin nombre, entre la 
de Antonia Lancha y la avenida de Oporto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1%9.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luciano Ripio Andrés proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 17 de la calle de Rufino Blanco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1%9.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En 'cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Bueno Vallejo proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 16 de la calle de Santa Aurea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
puedcn exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Regi­
miento de Transmisiones proyecta instalar un tanque de gas propano 
en una casa sin número de El Pardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1%9.-EI Secretario general, J UAN J osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 841, 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R' ~ lit 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q:!I~en 
Román Moraj udo Arias proyecta establecer una mantequería y Or. 

venta 
de fiambres en la casa número 27 de la calle de P iedrahita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POr l 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du e lo , rant, 
el pl.azo. ~e quince días natura.les, a contar desde el de la fecha di 
pubhcaclOn del presente anuncIO, las observaCIOnes pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario gencral, J UAN Jo,1: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eustasio Sanz Santander proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 7 de la calle del Petróleo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jo. É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mini­
circuitos Automovilísticos (S. A.) proyecta establecer IDl bar con 
minicoches y un coche simulador de carreras en la casa número 27 
de la calle de N úñez de Balboa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1%9.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan García Ramos proyecta establecer una carn icería en la Urba­
nización de Valdeconejos, casa 6, local número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha Ilr 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.---:EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan García Ramos proyecta establecer una pescaderÍa en la Urba­
nización de Valdeconejos, casa 6, local número l. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
d - , P 'd . durante pue en exponer por escnto ante la Alcald!a r es! enc!a, d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

J N jo'· Madrid, 8 de mayo ele 1969.- EI Secreta rio general, DA . ' 

FERN.\NDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
mplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cu 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
-\cbVI . . M d 'd . 1 ' bl' d . . l del MunicipIO de a n , se anuncia a pu ICO que on 
E ~cAlal arez Miel proyecta establecer una droguería y perfumería 
Jose v 

I
sa número 84 de la caIle del Olvido. 

en a ca 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
Pu lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el p . 1 b . . 
ublicación del presente anuncIO, as o servaClOnes pertmentes. 

p Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Manglano Barranco proyecta establecer un bar en la casa 
número 9 de la calle del Níquel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador Sánchez Rosado proyecta establecer un bar en la casa 
número 21 de la calle de Nierenberg. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por ~l que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Grupo 
Escolar Moscardó (niñas) proyecta instalar un tanque de ftt el-oil 

en la calle del General Marvá, entre los números 24 y 26. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
~ ~9?6, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E chvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Fspec~al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
;anclsCO Vázquez Vázquez proyecta establecer un bar en la casa 

numero 22 de la calle de Argumosa. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

:~edlen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
Pazo de . d' pubr " qUInce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
~aclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FE ~drid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
RNANDEZ _ VILLA. 

* * * 

8 de mayo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Paulina Rodríguez Rodríguez proyecta establecer una pensión en la 
casa número 4 de la caIle del León. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sebastián Polaina Amador proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 111 de la calle de Aguila Fuente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Neotéc­
nica (S. A. E.) proyecta establecer un almacén de maquinaria y apa­
ratos electrónicos en la casa número 6 de la plaza de Argüelles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Francisca Malina Rodríguez proyecta establecer un garaje 
en la casa número 23 de la calle de Ibiza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 53 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JO~É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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8 de mayo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lino Bartolomé del Castillo proyecta ampliar con servicio de lavado 
y engrase su garaje sito en la casa número 73 de la calle del 
Comandante Fontanes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Galindo Roiz proyecta establecer una tienda para la venta de 
cristales en la casa número 1 de la calle de la Ebanistería (Ventas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pf'rtinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Cañizares García proyecta ampliar su taller de fotomecánica 
sito en la casa número 5 de la calle de Ercilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía .Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
A. R. G. V. I. (S. L.) proyecta instalar tanques de fueZ-oil en el 
Colegio de Mater Salvatoris (Aravaca). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Mostaza Mostaza proyecta establecer un garaje en la casa 
número 80 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 841) 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Rég" de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qUe ~en 
J osé Martín San Segundo proyecta establecer un talJer de monta~ 
de ruedas de automóviles en la casa número 52 de la caBe je~ 
Doce de Octubre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el! 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant: 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Calzado Romero proyecta establecer una droguería en el 
barrio del Pilar, torre 24, casa A, número 8. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
David Rodríguez Rodríguez proyecta establecer una casa de hués· 
pedes en la casa número 12 de la calle de la Libertad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Vaquero Pérez proyecta establecer una droguería y pero 
fumería en' la casa número 43 de la calle del Doctor Espina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2!í de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Evaristo Carballo Martínez proyecta establecer un obrador de lavan­
dería en la casa número 22 de la calJe de Colombia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran~e 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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::==== 
UD1plimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

En c 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Acbvl .. , d M d 'd . 1 'bl' d Especial del MUI1lClplO e a n , ~e anuncia a pu ICO que on 

. '0 Parra Fernández de Heredla proyecta establecer un auto-
J1erlll lOl " . . ' de lavandena en la casa numero 22 de la calle de FranCISco 
servICIO 
Suárez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

d 
exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pue en ' 

I 
lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e p . 1 b . . 
publicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cUlllplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edificio 
de Viviendas proyecta instalar un tanque de juel-oil en la casa 

número 46 de la calle de Almagro. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1%9.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FUNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cirilo Butrón Domínguez proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en una casa sin número de la calle de Adrada de 
Haza, con vuelta a la de Pedro Calleja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público . que don 
Ignacio Pérez Iglesias proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 10 del paseo del General Primo de Rivera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pe~tinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 

En l" cump 1m lento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
~e :9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E Chvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

A
specl.al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
ntonmo P ' P , . . erez erez proyecta establecer un gara) e en la casa 

numero 6 d 1 e a calle de Juan de Vera. 
Las personas que se consideren afectadas de algÚn modo por ello 

~edlen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
Pazo de . d' pubr " qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
~aclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F
ER 

,:drid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

8 de mayo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Helen Harriet Larson proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 41 de la calle del Doctor Fleming. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de ·la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1%9.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Pérez Crespo proyecta establecer un garaje con taller en la 
casa número 17 de la calle del Mochuelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco González Maroto proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 31 de la calle de Londres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ' ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Pombo Serrano proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de decoración en la casa números 1 y 3 de la calle de 
Mira el Río Baja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exp~ner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones Hagar (S. A.) proyecta instalar un tanque de juel-oil en 
una casa sin número de la carretera de Carabanchel a Cuatro 
Vientos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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8 de mayo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino Vaquero Sepúlveda proyecta establecer una lavandería en 
la casa número 103 de la calle de Antonio Prieto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Reñones BIas proyecta establecer una droguería y perfumería 
en la casa número 8 de la calle de la Zarzuela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Manuel Cano Castro proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 30 de la calle de Villardondiego, locales números 3 y 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Javier Parra Rojo proyecta establecer un almacén de pegamentos 
en la casa número 93 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Herrero García proyecta establecer un almacén de materiales 
de derribo en la casa número 26 de la calle de la Ribera de Cur­
tidores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones 'pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré . de 
E . 1 d 1M' .. d M d 'd . l' gImen specla e U11lClpl0 e a n , se anunCIa a publico que d 
Fernando Menéndez Hernández proyecta establecer un taller :n 
bobinado de motores en la casa número 31 de la calle de Nav e arra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POr ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant: 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
León Juan Azpitarte proyecta establecer una lavandería en la casa 
número 16 de la calle del Pradillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla".lento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fermín Fanega Barroso proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 6 de la calle de la Virgen de Lourdes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario Alonso Piñuela proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 42 de la calle del Amor Hermoso, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

b' de Jesús Montero Lorenzo proyecta establecer un bar, como carn !O , 

nombre, en la casa número 7 de la calle del Atlético de MadrId 
(Carabanchel). 

Las personas -que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fec~a de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOsE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Actm. 1 del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Especia 

'0 Escolástico López Gutiérrez proyecta establecer un bar en 
"mancI 
. sa número 48 de la calle de Cartagena. 
la ~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e P . 1 b . . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Cepas Carrasco proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 12 de la calle de Juan Calvo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín García Pérez proyecta establecer una lechería en la Colonia 
de Santa Margarita, bloque 4, casa número 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Ma'drid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Fernández Martínez proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 77 de la calle de Alonso Cano (galería de alimen­
tación, puesto número 6). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha dé 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctiVI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
J speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
h uan Castaño García proyecta establecer una tienda para la venta de 
Fuevos, aves y caza en la casa número 64 de la calle de Emilio 
errari (gale' d 1'" , na e a lmentaclOn, puesto numero 14). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pluedlen exponer par escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
cpazod' , 
pub!' " e qumce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

;aCl?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
FE :dl'ld, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

RNANDEZ-VILLA. 

* * * 

8 de mayo de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Balbino Bernal Sebastián proyecta establecer un garaje en la casa 
número 7 de la calle de Linneo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Panes Villaverde proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 14 de la calle de Amador Valdés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Redruello Parranda proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 114 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Honorio Castaño García proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 75 de la calle de Gutierre 
de Cetina (galería de alimentación, puesto número 12). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Castaño García proyecta establecer una tienda para la venta de 
huevos, aves y caza en la casa número 64 de la calle de Emilio 
Ferrari (galería de alimentación, puesto número 9). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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8 de mayo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Proartes 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén de papel en la 
casa número l-C de la calle de Morenés Arteaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomod,! el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fidolo García Martín proyecta ampliar su lechería sita en la casa 
número 11 de la calle de Oviedo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Crescencio López Fernández proyecta ampliar con restaurante su 
bar sito en la casa número 36 de la calle de las Margaritas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Carranza Rojas proyecta ampliar su droguería, perfumería 
y venta de papeles pintados sita en la casa número 49 de la calle 
de Ponferrada (barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Candelas Cabrián proyecta establecer un taller de ajuste en 
en la casa número 17 de la calle del Comandante Zorita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto &40 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R' ~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q:!I:en 
J ulián Pereira Domínguez proyecta establecer una droguería On 
fumería en la casa número 33 de la calle de Vital Aza. y per-

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr 11 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du e o , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adolfo Barrio Conde proyecta establecer un taller de reparación de 
vehículos en la casa número 24 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Francisco Martín proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor de molduras de gafas en la casa número 2 de la glorieta 
del General Alvarez de Castro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Oliveras Guart proyecta establecer un almacén de lampis­
tería en la casa número 6 de la calle de la Batalla de Brunete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, ' a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Molina Culebras proyecta ampliar su tienda de venta de 
papeles pintados sita en la casa número 8 de la avenida Donostiarra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
. "d . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J ' 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN OSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . 'd 'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~ChVI a . ., d M d 'd . 1 'bl' d ' . 1 del MUUlClplO e a rI , se anunCIa a pu ICO que on 
EspeCIa . ,. 

, Martín Gil proyecta establecer un consultOrIO medICO en la 
Jose número 26 de la calle Cuatro (Colonia de Los Alamos). 
cas~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
~icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

pu Madrid, g de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Gómez ]imeno proyecta establecer una lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la casa número 7 de la calle del Alcalde López 
Casero (galería de alimentación, puesto número 24). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián García Sánchez proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 136 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el gue se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Sánchez Vital proyecta establecer una carnicería en una 
casa sin número de la calle de Fuengirola (galería de alimentación, 
puesto número 12). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~ ~9~6, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E ctlVl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
/peclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
ba ntonio Martín de la Horra proyecta establecer una bodega en el 

rno del Pilar, zona B, bloque 4, casa A. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

~~edlen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
Pazo de . d' pubr " qUlllce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
~aclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FERN~drid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
ANDEZ_ VILLA. 

* * * 

8 de n1ayo de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Dolores Concepción Martín Millán proyecta establecer una mercería 
y venta de artículos de limpieza en la casa número 52 de la calle de 
J osé María Pemán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Gutiérrez Rubio proyecta establecer una taberna en la casa 
número 3 de la plaza de Vulcano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Vela García proyecta establecer un bar en la casa número 34 
del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Luisa y doña Juana de la Villa proyectan establecer una 
huevería y venta de aves en la casa número 243 de la calle de 
Arturo Soria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Inés Arcediano proyecta ampliar su lechería sita en la casa 
número 9 de la calle de Alejandro González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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8 de mayo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benito García García proyecta establecer una lechería en la casa 
número 34 de la calle de Ferrer del Río. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Castillo Muñoz proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 19 de la calle del Plomo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Ma¿'rid, se anuncia al público que don 
N éstor Rodríguez Sancho proyecta establecer un taller de carpin­
tería mecánica en la casa número 21 de la calle de Diego Manchado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Redondo Rico proyecta establecer una perfumería y dro­
guería en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa número 849. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Porfirio Truchero Rodríguez proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 20 de la calle de Valle de Oro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
~ 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 24 del corriente 
h ·d b· di· I ., IR· mes a tem o a len a optar a mc uSlOn en e eglstro de Sol ' 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 140 d:r~ 
calle de Bravo Murillo, por encontrarse incursa en el sup uesto 
contemplado en el apartado 5-a) del artículo 5.° del reglame t 
de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Regis~ o 
M~nicipal de Solares, en relación con el apartado tercero :e~ 
articulo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter_ 
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madri~ 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla_ 
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1969.-El Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El Consej o de la Gerencia, en seslOn de 24 del corrien\e mes, 
ha tenido a bien adoptar la desestimación de la solicitud de inclu­
sión en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 108 de la calle de Velázquez, propiedad de 
don Francisco Goicoerrotea Valdés, por no encontrarse incursa 
en ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 5.° del 
reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, en relación con el apartado ter­
cero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1969.-El Secretario general y del Coo­
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

' I,'I,'"'U'\,',,'\,'I,',,',,',,''''\,'I,'II'\,'I,',,',,',,',,',,',",,"""'1,',,',,"""'1" \1'1,',,',,'\'" "I"U""I"II'I"U'II'II'U'~ 

EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES 

Esta Empresa saca a concurso la adquisición de diverso material 
para inyección. Plazo de vencimiento del concurso, 20 de ~~:o 
próximo. Los pliegos de condiciones se solicitarán en la DiV1Sl~0 
Comercial, tercera planta, calle de Alcántara, 24, de nueve de a 
mañana a dos de la tarde. 

Madrid, 26 de abril de 1969. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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